
 

1 

 

GOBIERNO MUNICIPAL ZONGOLICA, VERACRUZ, 

 

 

 

 

  

 

 

ING. BENITO AGUAS ATLAHUA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

  

 

 

LUZ MARÍA JUÁREZ PAVÍA 
SÍNDICO ÚNICO 

 
  

  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

MARCOS ROJAS GARCÍA 
REGIDOR PRIMERO 

HERMINIO METZHUA 
SAN MIGUEL  

REGIDOR SEGUNDO 

ABIGAIL BARRAGÁN 
LÓPEZ  

REGIDOR TERCERO 

SANDRA PANZO 
SÁNCHEZ  

REGIDOR CUARTO 



 

2 

CONTENIDO 

Presentación 

Mensaje del presidente municipal 

 

CAPÍTULO I. PLANEACIÓN MUNICIPAL 

1.1 Fundamento jurídico del Plan Municipal de Desarrollo 

1.2 Planeación estratégica del Plan Municipal de Desarrollo Sostenible 

1.2.1 El Plan Municipal de Desarrollo y su alineación con el Plan Estatal y Nacional 

de Desarrollo y la Agenda 2030 

1.2.2. La participación ciudadana y el Plan Municipal de Desarrollo 

1.2.3 Metodología y planeación Estratégica 

1.3 Planeación organizacional del Ayuntamiento de Zongolica 

 

CAPÍTULO II.- CONTEXTO GENERAL DE ZONGOLICA 

2.1. Delimitación y estructura territorial 

2.2. Características ambientales 

2.3. Contexto y características demográficas 

2.4. Situación de las familias de Zongolica 

2.4.1. Situación en los hogares 

2.4.2. Empleo e Ingresos en los hogares 

2.5. Economía 

2.5.1. Actividades comerciales y de servicios 

2.5.2. Actividades agrícolas y ganaderas 

2.6 Salud 

2.7. Educación 

2.8. Turismo y cultura 

2.9. Desarrollo Urbano e infraestructura 

2.10. Seguridad pública 

 



 

3 

 

CAPITULO III.  PLANEACIÓN CON MARCO LÓGICO DE LOS EJES RECTORES DEL PMD CON 

ENFOQUE A2030 

3.1 GOBERNABILIDAD, JUSTICIA Y PAZ SOCIAL 

3.1.1 Análisis FODA 

3.1.2 Programa: Seguridad pública y protección ciudadana 

3.1.3. Programa: Transparencia y buen gobierno 

3.1.4. Programa:  Trabajo colaborativo y buenas prácticas 

3.2. ECONOMÍA Y PROSPERIDAD 

3.2.1. Análisis FODA 

3.2.2. Programa: Economía y prosperidad 

3.2.3. Programa: Desarrollo urbano e infraestructura 

3.3. EDUCACIÓN Y CULTURA 

3.3.1. Análisis FODA 

3.3.2. Programa: Educación de calidad 

3.3.3. Programa: Cultura para todos 

3.3.4. Programa: Deporte para todos 

3.4. CALIDAD DE VIDA Y MEDIO AMBIENTE 

3.4.1. Análisis FODA 

3.4.2. Programa: Salud para todos 

3.4.3. Programa: Alimentación Nutritiva 

3.4.4. Programa Bienestar y calidad de vida 

3.5. PROYECTOS ESPECIALES 

3.5.1. FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

3.5.2. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

3.6. SEGUIMIENTO DEL PMD CON ENFOQUE A2030 

3.6.1. Matriz de seguimiento y evaluación 

 

 



 

4 

Anexos: 

1.- Acta de cabildo de aprobación del Plan Municipal de desarrollo 

2.- Acta de conformación del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de 

Zongolica. 

¶ Índice de tablas 

¶ Índice de graficas 

¶ Índice de figuras 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

2022-2025 

 

 (Con enfoque de la Agenda 2030) 

ZONGOLICA, VERACRUZ 

 



 

6 

Presentación 
 
Los cambios trascendentales globales y la nueva forma de hacer política, exigen 
actualizaciones en la Administración Pública Municipal principalmente para incorporar un 
sistema de gestión basada en resultados, la cual permitirá el ejercicio eficiente de los 
recursos para el combate frontal a los rezagos en las diferentes áreas del bienestar social. 
Como gobierno responsable, hemos procurado la elaboración del presente Plan Municipal 
de Desarrollo Sostenible tomando en cuenta las capacidades institucionales para atender 
las demandas ciudadanas en materia de servicios públicos y optimizando los recursos 
disponibles para la obtención de mayores beneficios a la sociedad. 
 
Para la elaboración del presente documento hemos analizado la situación que viven los 
habitantes de Zongolica, así como las justas demandan de la población y partiendo de ellos 
se priorizaron acciones, se establecieron metas, programas y acciones, y se determinaron 
objetivos a corto, mediano y largo plazo, tomando como eje rector los contenidos en la 
Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
El municipio de Zongolica enfrenta en la actualidad brechas de desigualdad que deben 
eliminarse de forma inmediata y aunque el municipio enfrenta serios retos para cumplir con 
los objetivos, metas e indicadores marcados en la Agenda 2030 y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, estamos conscientes de que con dedicación y participación de gobierno y 
ciudadanía y un adecuado proceso de planeación se lograrán construir mejores condiciones 
de vida y oportunidades para las personas que habitan y transitan en el municipio de 
Zongolica, así como para quienes lo harán en el futuro. 
 
Tras la identificación de problemas prioritarios, nos hemos planteado objetivos orientados 
a dar solución y bienestar a las personas del municipio, siguiendo los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y las 169 metas que nos comprometen a trabajar como lo han 
propuesto las autoridades federales, desde una mirada integral en tres dimensiones: social, 
económica y ambiental. En el presente documento exponemos la planeación estratégica 
coordinada, así como los mecanismos para gestionar un presupuesto Basado en Resultados, 
así como las fases de planeación, programación, presupuestación, seguimiento y evaluación 
programática. 
 
Nuestro reto de reducir las desigualdades incorporando metas e indicadores en la Agenda 
Local, será asumido con responsabilidad y compromiso, por lo que esperamos que nuestras 
acciones en la Administración Pública Municipal contribuyan al desarrollo sostenible a fin 
de que podamos construir mejores condiciones de vida y oportunidades para las personas 
que habitan y transitan en el municipio de Zongolica, así como para quienes lo harán en el 
futuro; nuestro objetivos están orientados a dar solución y bienestar a las personas del 
municipio. 
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Mensaje del presidente municipal 
 
Soñar en grande conlleva una gran responsabilidad y en el camino nos enfrentamos con 
obstáculos que se convierten en retos por superar. 
 
Me siento muy halagado al presidir este bello municipio, compartir con todo mi equipo este 
momento quedará guardado en nuestras memorias, como uno de los días más importantes 
en nuestras vidas. Por ello tomaremos las mejores decisiones para dirigir de la mejor 
manera el destino de nuestro municipio. 
 
Quiero agradecer especialmente al pueblo de Zongolica por la confianza, el respaldo 
depositado en un servidor y en todo el equipo que me acompaña, gracias a los que votaron 
por este proyecto; ser su presidente municipal es una gran satisfacción y responsabilidad, 
por ello haremos todo lo necesario para servir a los ciudadanos zongoliqueños. 
 
Gobernar el municipio del cual provengo es el mayor de los honores, en ese sentido y para 
lograr la transformación dialogaremos con todos los sectores políticos, sociales, así como 
con los diferentes órganos de gobierno y con la sociedad en su conjunto. Estoy seguro que 
juntos lograremos sacar adelante a Zongolica. 
 
Nuestro municipio necesita resultados, cambios verdaderos y gestiones a favor de los 
trabajadores del campo, comerciantes, mujeres, estudiantes, de los niños, de las niñas, jefes 
y jefas de familia del campo y de todos los sectores. Por ello a lo largo de la administración 
2022-2025 mantendremos comunicación permanente con legisladores, autoridades 
universitarias, con asociaciones civiles, grupos de transportistas, organizaciones 
campesinas y con diferentes líderes para dialogar y generar acuerdos de trabajo para este 
bello municipio. 
 
Gracias al recorrido realizado por las 158 comunidades que conforman Zongolica, 
conocemos todas las necesidades, por lo que hacemos el compromiso de dar solución a 
cada una de ellas. Nuestras estrategias contemplan acciones que se han puesto en práctica 
desde el primer día de nuestra administración. 
 
La eficiencia y honestidad serán las guías de este gobierno, confió plenamente en el cabildo, 
en su capacidad, en su empeño para impulsar el desarrollo sostenible de Zongolica y juntos 
impulsar un gran gobierno que sirva a Zongolica de la mejor manera. 
 
Esta es la responsabilidad más grande que he sentido, pero estoy tranquilo porque confío 
en el profesionalismo del equipo con el que comparto el reto, conocemos la ruta para 
cumplir con nuestro Agenda municipal vinculada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
misma que atiende las demandas de la población gobernada. 
 
Un gobierno con valores comienza por hacer lo que le corresponde en casa, sabemos que 
la población tiene altas expectativas de este gobierno, sé que confían que nuestro equipo 
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logrará avances sustanciales para la eliminación de las brechas de desigualdad. Puedo 
asegurarles que pondremos todo nuestro esfuerzo y recursos para brindarles y garantizarles 
un gobierno congruente, incluyente y de gobernanza con todos y cada uno de nuestros 
ciudadanos, promoviendo siempre la justicia y el acceso efectivo a sus derechos 
fundamentales.  
 
Recibimos un municipio con muchos problemas, deudas y un presupuesto con recursos 
limitados, les aseguro que presidente y cabildo tendremos siempre los pies bien puestos 
sobre la tierra para eficientar los recursos, trabajar con determinación y por amor a 
Zongolica. 
 
Todo será posible si trabajamos juntos, nada puede detener a todos los que queremos 
lograr la transformación de nuestro municipio, me comprometo a nombre de mis 
compañeros de cabildo y de todos los servidores públicos del municipio a mejorar los 
servicios, a actuar con respeto, sensibilidad, administrando con cuidado el patrimonio 
público y promoviendo mejores prácticas que propicien el ahorro y la eficiencia. 
 
Me comprometo a hablar con sinceridad por más difícil y doloroso que sea, doy mi palabra 
que pondré al servicio de Zongolica todo mi talento y habilidades respondiendo con creces 
la confianza ciudadana para sacar adelante a este bello municipio, este es un compromiso 
que asumo de todo corazón. 
 
Que este municipio sea grande es muy bueno, pero que sea de todos es mucho mejor, 
trabajando por amor a Zongolica, viviremos el orgullo de ser zongoliqueños, viva Zongolica. 

 
Muchas gracias. 

 
Ing. Benito Aguas Atlahua 

Presidente Municipal de Zongolica 
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CAPÍTULO I. PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
1.1 Fundamento jurídico del Plan Municipal de Desarrollo 
 
La elaboración del Plan Municipal se sustenta en ordenamientos jurídicos a escala federal, estatal y 
municipal. El Presente Plan Municipal de Desarrollo para el municipio de Zongolica para el ejercicio 
comprendido entre el primero de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024, tiene su fundamento 
jurídico en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos CPEUM, en el 
que se establece que el municipio es la base de la división territorial, política y administrativa de las 
entidades federativas y está obligado a través de su gobierno o ayuntamiento a desempeñar sus 
competencias establecidas en la CPEUM, la Constitución estatal local y las leyes que de ellas 
emanen. 
 
Partiendo del artículo 115 Constitucional podemos decir que las administraciones públicas 
municipales cuentan con atribuciones y funciones sustantivas capaces de transformar el territorio; 
para ello se deberá recurrir a una planeación municipal, misma que se contempla en la Ley Estatal 
de Planeación y en la Ley Orgánica del Municipio Libre.  
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, determina que 
άŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻ ƭŀ ǊŜŎǘƻǊƝŀ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǉǳŜ ǎŜŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ sustentable. 
Asimismo, deberá coadyuvar a generar las condiciones para el crecimiento y el empleo, y, tanto el 
Plan Nacional de Desarrollo como los planes estatales y municipales, deberán observar dicho 
principio; Además, impulsará una más justa distribución del ingreso y la riqueza, el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΧέΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нсΣ ƭŜ ŎƻƴŦƛŜǊŜ ŀƭ ŜǎǘŀŘƻ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ǇŀǊŀ 
la planeación democrática para el desarrollo nacional, establecer procedimientos de participación 
e incorporar diversas demandas de la sociedad al plan y los programas de desarrollo.  
 
Es necesario resaltar que en septiembre de 2015, los 193 Estados miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) adoptaron una nueva agenda global, conformada por 17 ODS y 169 
metas específicas para su medición y monitoreo. Los ODS reemplazan a los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM), y están pensados para cumplirse hacia el año 2030, por lo que en su conjunto 
se conocen como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
 
De esta forma la Agenda 2030 marca una ambiciosa hoja de ruta que busca, entre otras cosas, 
erradicar todas las formas de pobreza en el mundo, combatir las desigualdades, crear sociedades 
pacíficas e inclusivas, proteger el planeta, los ecosistemas naturales y abordar de manera urgente 
los efectos del cambio climático, hace un llamado de acción a favor de la prosperidad humana y el 
planeta, exhortando a visibilizar los temas prioritarios para el desarrollo sostenible; 
 
todo ello bajo los principios rectores de universalidad, integralidad, inclusión y cooperación, para 
que en el año 2030 nadie se quede atrás. 
 
En el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para dar cumplimiento a lo anterior se llevaron a 
cabo reformas a Ley de Planeación del Estado y a la Ley Orgánica del Municipio Libre (LOML), de 
esta forma por primera vez los gobiernos municipales están obligados a formular sus propios Planes 
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de Desarrollo con metodologías y con una perspectiva de desarrollo sostenible, teniendo a la 
Agenda 2030 (A2030) como columna vertebral  desde su diseño  de programas hasta su evaluación. 

 
El artículo 35 fracción IV de la LOML, establece que con el fin de que las localidades y asentamientos 
urbanos o rurales que forman parte del municipio, así como la administración municipal , sean 
inclusivos, seguros, resilentes y sostenibles, el Plan Municipal de Desarrollo también deberá 
alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y demás resoluciones e instrumentos adoptados en esta materia, por los organismos 
internacionales de los que el Estado Mexicano es miembro y signatario.  
 
De acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley Orgánica de Municipio Libre, serán facultades legales de los gobiernos municipales realizar 
acciones para procurar el desarrollo de los servicios públicos como: Agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; Alumbrado público; Limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; Mercados y centrales de abasto; 
Panteones; Rastro; Calles, parques y jardines y su equipamiento; y, seguridad pública, policía 
preventiva municipal y tránsito. 
 
En la Ley Orgánica del Municipio Libre (art. 35, fracción XXV, inciso i) se incluye la promoción y 
organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo urbano, cultural, económico, forestal 
y del equilibrio ecológico con un enfoque de igualdad y sostenibilidad.  
 
5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нс /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊł  ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴ 
democrática  del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴέΣ Ŝǎ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ ǉǳŜ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ ŘƛŎƘŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƴƻǎ ƘŜƳƻǎ ŀǇŜƎŀŘƻ 
al Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, abriendo en el municipio los 
mecanismos de participación necesarios para recoger e incorporar las aspiraciones y demandas de 
la sociedad al Plan municipal y los programas de desarrollo local;  se esta forma se crea un valor 
público propiciando que los recursos financieros, humanos, físicos y tecnológicos existentes en la 
institución sean utilizados con la máxima eficacia y eficiencia.  
 
En la misma escala federal, la Ley de Planeación (1983) establece en su artículo segundo la 
responsabilidad del Estado sobre la Planeación para lograr el desarrollo equitativo, incluyente, 
integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad, así como de género, 
el cual debe tender a la consecución de los objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y 
económicos contenidos en la ConstƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀΦ ¸ ŀōƻǊŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ± άΦΦΦŜƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 
del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo 
ƭŀ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
 
En el mismo orden, la ley estatal de Planeación de Veracruz en sus artículos 10 y 11 así como la Ley 
Orgánica del Municipio  en su artículo 102 establecen realizar consultas ciudadanas, considerando 
que la participación ciudadana propicia el conocimiento de los problemas existentes en cada rincón 
del municipio pero además aportan información valiosa   de posibles alternativas de solución, 
otorgando así legitimidad y valor público al Plan Municipal de Desarrollo. 
 
Debido a todo lo anterior, los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y 
participativa, sus Planes Municipales de Desarrollo con una visión estratégica integral a mediano y 
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largo plazo. Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones se publicarán en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz y en las páginas de transparencia de cada Ayuntamiento (Art. 193). 
 
Y aunque el mandato de los gobiernos municipales veracruzanos tiene una duración de cuatro años, 
las reformas al artículo 26 de la Ley Orgánica del Municipio Libre permiten la planeación del Plan 
Municipal de Desarrollo por un largo plazo de hasta 20 años, con el fin de incorporar una visión 
estratégica integral para el desarrollo sustentable e incluyente. 
 
1.2 Planeación estratégica del Plan Municipal de Desarrollo Sostenible 
 
Para tomar decisiones acertadas sobre la asignación de recursos y la obtención de mejores 
resultados e impactos en la población del municipio, la Administración Pública Municipal deberá 
establecer una correcta planeación, estableciendo metas, delimitación de acciones, previsión del 
presupuesto necesario y determinar un programa de control, evaluación y monitoreo. 
 
El presente documento se elaboró  con una visión de planificación institucional para articular 
políticas públicas vinculadas entre los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal), 
además se proyecta bajo el criterio de respetar las facultades de los gobiernos municipales y su 
correspondencia en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas 
enmarcadas en su Agenda 2030, incluyendo las tres dimensiones del desarrollo sostenible 
(económica, social y ambiental), manteniendo en todo momento el enfoque de respeto a los 
Derechos Humanos y la igualdad sustantiva. 
 
En el Plan Municipal de Desarrollo Sostenible de Zongolica Veracruz, se ha incorporado una visión a 
corto, mediano y largo plazo, lo cual guiará el rumbo de las acciones que se deberán efectuar, 
manteniendo siempre como premisa un profundo compromiso con el futuro deseado de parte de 
todo el personal que integra la Administración Pública Municipal. 
 
Por otro lado, es importante considerar que para quienes integramos el Ayuntamiento nos resulta 

de gran importancia la aceptación ciudadana y la legitimidad gubernamental que sólo podrá 

alcanzarse con la cooperación de sus representantes y de los grupos organizados de la sociedad en 

la planeación de políticas públicas generadoras de bienestar social. Cabe mencionar que al ser la 

planeación democrática la principal herramienta para identificar el valor público en las políticas 

públicas ciudadanas, desde antes de iniciado el actual ejercicio gubernamental municipal, se 

llevaron a cabo diversas acciones en las que se incorporó la opinión ciudadana para la detección de 

los problemas que aquejan al municipio de Zongolica y las alternativas de solución propuestas por 

la ciudadanía.  

Para dar seguimiento a las acciones establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo Sostenible, se 

ha creado de acuerdo al artículo 191 y 192 El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal el 

cual es un órgano de participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones 

relativas a la planeación, integrado por autoridades y funcionarios municipales, ciudadanos, 

representantes de organizaciones sociales y los sectores público y privado del municipio, mismo que 

fue aprobado por cabildo como lo marca la Ley. 
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En el diseño del Plan Municipal de Desarrollo Sostenible de Zongolica Veracruz se incluyeron 

objetivos, estrategias, indicadores y se definieron las prioridades de acción de acuerdo a un análisis 

y consideración de la opinión ciudadana. Así mismo, se consideraron previsiones sobre los recursos 

que serán asignados a tales fines, determinando los órganos responsables de su ejecución y el 

conjunto de las actividades económicas, sociales, deportivas y culturales a desarrollarse, orientados 

todos ellos al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. 

1.2.1 El Plan Municipal de Desarrollo y su alineación con el Plan Estatal y Nacional de Desarrollo y 

la Agenda 2030 

El Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 fue diseñado con tres Ejes Generales: Derechos 

humanos (Eje A), Desarrollo Económico (Eje B) y Bienestar Social (Eje C), mediante el cual organiza 

sus estrategias y detalla su planeación institucional para la ejecución de 16 programas sectoriales, 

además cuenta con un sistema de gestión pública que permite ordenar sus presupuestos 

asociándolos a servicios públicos de poblaciones especificas beneficiadas. 

El Plan Municipal de Desarrollo Sostenible para Zongolica, logra alinear algunas de sus acciones con 

el Eje estatal de Derechos Humanos (Eje A), en el que se incluyen las políticas y programas 

implementados por la secretaría de Gobierno, Educación, Seguridad Pública a través de sus 

diferentes programas sectoriales, sumando además las acciones del Instituto Veracruzano de 

Asuntos Indígenas, Instituto veracruzano de las Mujeres e Instituto Veracruzano de la Juventud. 

Mediante este eje se logra el cumplimiento de las políticas públicas con enfoque de la Cultura de la 

Paz, Derechos Humanos y Perspectiva de Género contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Garantizar a las familias un nivel adecuado de vida mediante la mejora de sus condiciones 

económicas y sociales es uno de los principales objetivos  del Eje de Desarrollo Económico (Eje B) 

del Plan Veracruzano de Desarrollo, incluye acciones y programas  elaborados por la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Turismo, Infraestructura y Obras Públicas; Desarrollo Agropecuario, rural y 

pesca; Trabajo, previsión social  y productividad, así como por las áreas estatales de Finanzas y 

Planeación y de la Contraloría General. 

Estás acciones van alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024, el cual impulsa la 

participación ciudadana en el diseño, ejecución y vigilancia de políticas públicas que vinculan el 

desarrollo económico, el ordenamiento político y la convivencia de todos los sectores. El Plan 

Nacional de Desarrollo incorpora como ejes para alcanzar el desarrollo las áreas de salud, educación, 

desarrollo social y la paz y seguridad. 

Los principios rectores en que se basa el Plan Nacional de Desarrollo son la honradez y honestidad; 

entre sus principales objetivos impulsa la economía para el Bienestar, la paz y la justicia además del 

combate a la corrupción. Aspectos que también son adoptados por el Plan Estatal de Desarrollo y 

se incorporan también en el Plan Municipal de Desarrollo. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024 está integrado por grandes ejes: Política y Gobierno, el 

cual se estructura para combatir la corrupción, recuperar el estado de derecho, separar el poder 
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político del poder económico, garantizar los derechos humanos, la paz y seguridad ciudadana e 

impulsar el empleo, la educación, salud y Bienestar social además de impulsar la participación 

ciudadana en la toma de decisiones. 

En su eje de política social, se busca atender el desarrollo sostenible mediante la aplicación de 

programas dirigidos a personas en condiciones de vulnerabilidad, así como programas agrícolas y 

forestales que contribuyan a la autosuficiencia alimentaria, y al desarrollo urbano. El tercer gran eje 

es el de la Economía, el cual promueve las finanzas públicas sanas y el crecimiento económico del 

país sin anteponer los intereses particulares sobre el estado.  

Los tres ejes son adoptados por en el Plan estatal de Desarrollo e incorporados también como ejes 

centrales del Plan Municipal de Desarrollo, en los tres casos siguiendo los indicadores de la Agenda 

2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y, mediante la articulación de las acciones se logrará 

contribuir a la política social y de desarrollo del país, considerando que Los Objetivos de desarrollo 

sostenible son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible para todos. Se interrelacionan 

entre sí e incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos día a día, como la pobreza, la 

desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la prosperidad, la paz y la justicia. Para no dejar a 

nadie atrás, es importante que se logre el cumplimiento de cada uno de estos objetivos para 2030. 

En el Ayuntamiento de Zongolica ha asumido la responsabilidad de dar cumplimiento a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030, por lo que hace suyo también el compromiso de asumir 

los enfoques y principios de la A2030 y sumarse al esfuerzo global a favor del Desarrollo Sostenible. 

Sin lugar a dudas en el municipio de Zongolica existen brechas de desigualdad que a lo largo de la 

historia no se han logrado erradicar, por ello durante la presente administración 2022-2025 se dará 

prioridad a la atención de las necesidades de los grupos en situación de vulnerabilidad mujeres, 

niños, ancianos, personas con limitaciones físicas y grupos indígenas, con el propósito de No dejar 

a nadie atrás en el proceso de desarrollo. 

Al igual que en la Agenda 2030 se asumirá la integralidad como eje rector incluyendo en el Plan 

Municipal de Desarrollo de Zongolica las tres dimensiones de sostenibilidad relacionadas con las 

condiciones económicas, sociales y ambientales. 

Estamos plenamente convencidos que por sí sola la Administración Pública Municipal no podría 

alcanzar un Desarrollo Sostenible y eficiente, por lo que también habrá de establecer Alianzas con 

los múltiples Actores (iniciativa privada, sociedad civil, academia y la ciudadanía) para sumar 

esfuerzos, conocimientos, tecnología y los recursos económicos, humanos e institucionales que 

permitan garantizar el desarrollo de la comunidad en general. 

Y por último es de suma importancia lograr la confianza de la ciudadanía por ello utilizaremos las 

herramientas que sean necesarias para cumplir cabalmente con la transparencia, correcta gestión 

de las acciones y la Rendición de cuentas, garantizando así el uso eficiente de los recursos. 
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1.2.2. La participación ciudadana y el Plan Municipal de Desarrollo 

 

La Agenda 2030 se constituye como un plan de acción concretado en 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, 169 metas y 231 indicadores, cuyos propósitos son poner fin a la pobreza, luchar contra 

la desigualdad, la injusticia y hacer frente al cambio climático para el año 2030, con una perspectiva 

integral y multidimensional para enfrentar mejor los desafíos en todo el territorio global. 

 
Al ser el municipio la unidad territorial básica, como autoridades podemos conocer de cerca las 

necesidades más inmediatas de la población, representamos una pieza clave para dar cumplimiento 

a los objetivos de la Agenda 2030, estableciendo objetivos locales y metas alineadas a los Planes 

Estatal y nacional siguiendo los indicadores establecidos para ello. De esta forma se ofrecen las 

mejores soluciones articuladas para atender los problemas a partir de nuestras propias 

competencias y atribuciones. 

 
Figura 1.1 Localización de los ODS en la Planeación Municipal 

 

Por ello, como representantes del Ayuntamiento de Zongolica tenemos la responsabilidad y 

oportunidad de implementar esta agenda global en nuestro territorio a través de políticas públicas 

en áreas prioritarias para el desarrollo de las personas y sus comunidades, como lo son: el acceso a 

agua potable y saneamiento, bienestar y calidad de vida, vivienda adecuada, alumbrado público, 

regulación del uso del suelo y protección de los ecosistemas existentes en nuestro municipio, 

además de concretar un aspecto muy rezagado en la actualidad como es el impulso al trabajo y el 

crecimiento económico local; en Zongolica existen las condiciones para convertirse en un polo de 

desarrollo en la zona montañosa de la sierra madre oriental por sus riquezas naturales, culturales y 

sociales. 

 

Para lograr lo anterior hemos considerado como eje central, incorporar en nuestra planeación la 

participación ciudadana, con ellos buscamos sumar el conocimiento de todos los actores 

involucrados, desde las autoridades, los beneficiarios directos y toda la comunidad en general, para 

ello se construye una agenda local basada en las necesidades específicas de la población, y cuya 

atención se concreta mediante la delimitación de objetivos a corto, mediano y largo plazo, además 

las acciones deberán ser monitoreadas y evaluadas por un comité capacitado que garantice que el 

ejercicio de los recursos se oriente a la obtención de los mejores resultados e impactos hacia la 

población. 
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Y para conocer las necesidades y prioridades de la población, aún antes del inicio de la actual 

administración municipal se realizaron recorridos en todas y cada una de las comunidades para 

identificar los problemas más sentidos de la sociedad. Durante los mismos, se detectó que la 

principal preocupación de sus pobladores es la falta de caminos adecuados porque sólo el 35% de 

los caminos de Zongolica se encuentran en condiciones regulares, el otro 65 por ciento de los 

caminos representan un riesgo por sus malas condiciones. 

 

Otra de las necesidades expuestas por los pobladores es la falta de unidades 

de salud en las diferentes comunidades, la falta de médicos y medicinas se 

suman a esta deficiencia que claman los pobladores de Zongolica. Los 

pobladores de algunas comunidades principalmente las más alejadas de la 

cabecera municipal, para recibir la atención medica requieren desplazarse 

grandes distancias para llegar al centro de salud más cercano, 

representando un viaje de hasta tres o cuatro horas el trayecto. 

 

Por ello considerando las necesidades prioritarias del municipio, se 

consideró la distribución equitativa de los recursos, así, a lo largo de los 4 

años de la gestión municipal por lo menos en una ocasión se dotará de una 

obra mayor a cada localidad, pudiendo ser obras hidráulicas, caminos, 

alumbrado u otra infraestructura mayor. 

 

Igualmente se atenderán periódicamente las diversas necesidades de 

servicios básicos que demandan los pobladores del municipio de Zongolica, 

incluyendo los que habitan en la cabecera municipal. El Plan Municipal de 

Desarrollo Sostenible integra las principales demandas planteadas durante 

las reuniones con los pobladores efectuadas en las agencias municipales, 

con las organizaciones civiles y con los grupos sociales existentes a lo largo 

y ancho del territorio municipal. 

 

La participación ciudadana es parte fundamental en la planeación municipal 

ya que recoge las aspiraciones y demandas de la población, por ello como 

lo establece la Ley, las autoridades municipales deberán realizar diversas 

formas de consulta ciudadana con el objeto de analizar las demandas y 

propuestas de la sociedad, y, trabajando en conjunto se lograrán atender 

los problemas que aquejan al municipio. 

 

Mediante esta planeación participativa logramos que la ciudadanía 

reconozca y confíe en sus autoridades, siendo éste un mecanismo de 

gobernanza eficiente ante la sociedad civil y el sector privado. Pero además 

llevamos a cabo acciones de seguimiento e implementación de las acciones 

desde el primer día de la gestión municipal.                                                         
Figuras 1.1 Fotografías de los 

primeros días del gobierno 

municipal 
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1.2.3 Metodología y planeación Estratégica 

 

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible se enfocan a atender las necesidades de las 

personas y comunidades más vulnerables, estableciendo 169 metas integradas en 17 objetivos 

estratégicos para eliminar las brechas de desigualdad que prevalecen a nivel global por lo que su 

búsqueda central será ante todo el respeto de los derechos humanos y la igualdad de oportunidades 

para todas las personas. 

 

Desde una mirada integral, en el municipio de Zongolica, hemos diseñado una planeación 

estratégica cuya metodología para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo se sustenta en el 

uso de herramientas, instrumentos y enfoques establecidos en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del estado de Veracruz. Además, se incorpora el compromiso que en todos los niveles de gobierno 

se asume para atender las necesidades ciudadanas bajo tres dimensiones esenciales: social, 

económica y ambiental.  

 

Es importante mencionar que en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Sostenible de 

Zongolica se adopta la estrategia de participación ciudadana que promueve la responsabilidad 

compartida de los diferentes actores del municipio. 

 

Respondiendo a la Ley y las obligaciones que confiere a la Administración Pública Municipal, en 

nuestra agenda local, hemos incorporado compromisos de acción para atender las deficiencias en 

las áreas de: agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

alumbrado público; limpia pública, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

desechos, rastro y mercados municipales, panteones, desarrollo y equipamiento del entorno 

urbano, seguridad pública, tránsito y protección civil; salud, educación así como el desarrollo 

económico, agropecuario, forestal y ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.2 Vinculación de las comisiones municipales con los ODS 
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En la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de Zongolica se realizaron primeramente 

recorridos por el municipio, para detectar las condiciones en las que se encuentra, diseñando así un 

diagnóstico de cada una de sus comunidades, igualmente se procedió a la investigación de la 

información oficial sobre la situación del municipio en los diferentes rubros del desarrollo y 

características del municipio. Así, durante las reuniones con los grupos sociales, se pudieron 

identificar las demandas, aspiraciones y expectativas de la población determinándose las 

prioridades en cada localidad con base a la dinámica demográfica y considerando los recursos y 

servicios públicos disponibles. 

 

Mediante el uso de varias herramientas como el árbol de problemas y el análisis FODA, se lograron 

detectar las necesidades críticas que quedaron insertas en el Plan Municipal de Desarrollo, de esta 

forma se logrará orientar al personal de la administración municipal en la ejecución de acciones, 

proyectos, programas y políticas públicas que atenderán los requerimientos de la sociedad 

zongoliqueña. Los resultados obtenidos fueron plasmados en una matriz de detección de problemas 

y necesidades lo que permitió la definición de las estrategias a implementar. 

 

Para un mejor cumplimiento de lo proyectado, se definieron objetivos, se establecieron metas, 

estrategias y acciones, pero además se asignaron indicadores que serán verificados de manera 

permanente a través de un programa de monitoreo y evaluación, todos ellos vinculados con los 

objetivos fijados en la planeación estatal y nacional. 

 

Dentro del proceso de planeación se consideró el uso del marco lógico, lo que permitirá en el 

proceso la asignación y gestión de los recursos disponibles de una manera más óptima. Además, 

podemos contar con un análisis sistemático real de la situación y del problema que se quiere atender 

con dicho plan estratégico, permitirá definir correctamente los objetivos a corto, mediano y largo 

plazo, así como su articulación con el presupuesto disponible y en lo subsecuente su evaluación. 

 

A través de una matriz de elaboración de propuestas y alternativas se plasmaron las soluciones a los 

problemas detectados previamente, como se observará en los capítulos siguientes del presente Plan 

Municipal de Desarrollo Sostenible. Un equipo profesional y capacitado será el encargado de 

monitorear y dar seguimiento a las acciones propuestas en el presente plan, ellos deberán 

garantizar el cumplimiento de metas. 

 

1.3 Planeación organizacional del Ayuntamiento de Zongolica 

 

La Administración Pública Municipal de Zongolica, cuenta con un modelo de organización que 

facilita la coordinación de los planes y programas municipales, con la puesta en marcha del Plan 

Municipal de Desarrollo Sostenible, se procurará la correcta planificación, control, seguimiento y 

evaluación de cada una de sus metas y proyectos a corto, mediano y largo plazo. 
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Objetivo General 

 

Gestionar y administrar los recursos públicos municipales con honestidad y transparencia para 

atender las justas demandas de la población relacionadas con servicios municipales, estableciendo 

políticas públicas sostenibles alineadas con la normatividad nacional e internacional, que coadyuven 

al desarrollo social, económico, urbano y humano sustentable, con miras a reducir las brechas de 

desigualdad existentes. 

 

Objetivos Específicos. 

 

¶ Impulsar el desarrollo social de las Personas que habitan el municipio de Zongolica 

garantizando el acceso y calidad de los servicios de salud, seguridad social, servicios básicos 

en la vivienda, mejora de la educación y acceso a una alimentación adecuada. 

¶ Establecer una política pública que promueva el cuidado del Planeta, la protección del 

medio ambiente y resguardo de la biodiversidad a través de la gestión adecuada de los 

residuos, uso de energías alternativas y el ordenamiento territorial. 

¶ Mejorar la producción y productividad de los sectores económicos primario, secundario y 

terciario, impulsando el desarrollo incluyente, reduciendo las desigualdades, impulsando el 

trato digno y evitando los impactos negativos al medio ambiente para alcanzar la 

Prosperidad del municipio de Zongolica. 

¶ Alcanzar un estado de seguridad y procuración de justicia que garantice el pleno ejercicio 

de los derechos humanos, la gobernabilidad y la Paz social de todos los habitantes del 

municipio. 

¶ Establecer Alianzas interinstitucionales regionales, nacionales e internacionales que 

contribuyan al desarrollo del municipio, las finanzas públicas, la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

 

Misión.  

 

Somos un gobierno municipal responsable y con vocación basada en la conciencia y la participación 

social, comprometido con el desarrollo sostenible de Zongolica con la firme convicción de manejar 

de forma eficiente y transparente los recursos municipales para alcanzar el desarrollo sostenible y 

la mejora de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

Visión. 

 

Consolidar un municipio modelo cercano a la gente, con políticas públicas incluyentes, democrático 

y fundamentado en criterios de desarrollo sostenible, justicia y equidad, con capacidad 

administrativa para eliminar las brechas de desigualdad y el rezago social, que impulse el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes respetando la cosmovisión y la cultura de sus 

ǇǳŜōƭƻǎ ƻǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎΦ vǳŜ ŎǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ǳƴ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ǎƽƭƛŘƻΣ ƘƻƴŜǎǘƻΣ ŀǳǎǘŜǊƻ ȅ ƳƻǘƛǾŀŘƻ άtƻǊ 

ŀƳƻǊ ŀ ½ƻƴƎƻƭƛŎŀέ 
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Principios. 

Los principios son la base de toda organización, por ello nuestro gobierno municipal se rige bajo el 

fundamento de la transparencia, la eficiencia gubernamental, austeridad financiera, la participación 

democrática, trato igualitario y el respeto a los derechos humanos; estos principios constituyen para 

la Administración Municipal en su ejercicio 2022-2025 la columna vertebral para la construcción de 

un gobierno congruente, responsable y eficiente. 

 

Valores. 

Para mejorar las relaciones entre el Gobierno Municipal y la Sociedad, es necesario generar la 

confianza en la población, es por ello que procuramos un desempeño congruente y que garantice a 

la sociedad el desarrollen dentro de un marco de racionalidad que articula necesidades con recursos 

disponibles y los mayores beneficios para los habitantes. Para dar certeza y confianza basamos 

nuestro desempeño en valores como: Igualdad y no discriminación, Integridad, Equidad, Justicia, 

Honestidad, Respeto, Trabajo en equipo, Liderazgo y Austeridad. 

 

V Igualdad y no discriminación:  Prestar servicios a todas las personas sin distinción, 

exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico, color de piel, cultura, el 

sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, la salud, 

situación jurídica o la religión. 

V Equidad de género: Garantizar que tanto mujeres como hombres tengan las mismas 

condiciones, posibilidades y oportunidades de acceso a los bienes y servicios públicos, así 

como a los programas y beneficios institucionales. 

V Justicia: Gobierno imparcial en donde los habitantes de comunidades rurales y cabecera 

municipal reciban de manera justa lo que les corresponde. 

V Honestidad: Personal del ayuntamiento que brinde confianza, sinceridad, apertura y 

disponibilidad para el servicio de la comunidad, así como de un manejo de los recursos 

transparente, adecuado y eficiente. 

V Respeto: El personal del ayuntamiento con aprecio y reconocimiento a las costumbres, 

lengua, cultura, religión e ideología de la población del municipio de Zongolica. 

V Trabajo en equipo: Alcanzar los objetivos planteados en la Administración pública mediante 

la agilidad de las tareas diarias y el trabajo colaborativo entre el personal del Ayuntamiento. 

V Liderazgo: Ser guía, ejemplo y promotor del Código de Ética y las Reglas de Integridad; 

fomentar y aplicar en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y la 

ley les imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son 

intrínsecos a la función pública. 

V Austeridad: Optimizar los recursos evitando dispendios y destinando los recursos humanos, 

materiales y financieros para acciones prioritarias y de mayor impacto en la población. 

 

Nuestra organización a través del equipo de trabajo dará cumplimiento a las metas y programas del 

Plan Municipal de Desarrollo Sostenible y su alineación con la Agenda 2030 de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Para ello nos hemos organizado de la siguiente manera: 
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Figura 1.3 Áreas comisionadas a la ejecución de la Agenda 2030 

 

Tal como lo establece la Ley, la Administración Pública deberá garantizar la prestación de los 

servicios públicos, por lo que será el cuerpo edilicio el encargado de vigilar la correcta distribución 

de los recursos financieros, procurando la austeridad y el combate a la corrupción, además deberán 

garantizar el cumplimiento de las metas de la agenda local los cuales están integrados en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

 

De esta forma quienes integran el cabildo de Zongolica estarán muy atentos de las acciones 

vinculadas con sus comisiones edilicias y que a continuación presentamos: 

 

 

Cargo Nombre Comisiones 

Presidente Ing. Benito Aguas Atlahua 

¶ Comunicaciones y obras públicas 

¶ Hacienda y patrimonio municipal 

¶ Turismo 

¶ Desarrollo Económico 

¶ Fomento agropecuario 

¶ Registro civil 

¶ Tránsito y vialidad 

¶ Atención a Pueblos originarios 
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Síndica C. Luz María Juárez Pavía 

¶ Policía y prevención del delito 

¶ Gobernación, reglamentos y circulares 

¶ Hacienda y patrimonio municipal 

¶ Agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas 
residuales 

¶ Panteones y reclutamiento 

Regidor 1º  Prof. Marcos Rojas García 

¶ Protección civil 

¶ Cultura, actos cívicos y fomento 

deportivo 

¶ Salud y asistencia pública 

¶ Comercio, centrales de abasto, 

mercado y rastro municipal 

¶ Desarrollo social, humano y regional 

de la niñez y la familia 

¶ Promoción y defensa de los derechos 

humanos 

Regidor 2º  
Prof. Herminio Metzhua 

Sanmiguel 

¶ Educación y recreación 

¶ Alumbrado público 

¶ Tránsito y Vialidad 

¶ Salud y asistencia pública 

¶ Fomento forestal, ecología y medio 

ambiente 

Regidora 3ª C. Abigail Barragán López 

¶ Hacienda y patrimonio municipal 

¶ Desempeño, transparencia y acceso a 

la información 

¶ Ornato, parques y jardines 

¶ Bibliotecas, fomento a la lectura y 

alfabetización 

¶ Impulso a la juventud 

Regidora 4ª C. Sandra Panzo Sánchez 

¶ Limpia pública 

¶ Igualdad de género 

¶ Asentamientos humanos, licencias y 

regularización de la tenencia de la 

tierra 

¶ Participación ciudadana y vecinal 

¶ Ciencia y tecnología 

Tabla 1.1 Comisiones y responsabilidades del cuerpo edilicio. 
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CAPÍTULO II.- CONTEXTO GENERAL DE ZONGOLICA 

 

2.1. Delimitación y estructura territorial 

 

El nombre de Zongolica proviene del náhuatl "Tzontli" y "Coliuhqui" que significa "Cabellera 

retorcida". Por Decreto de 25 de noviembre de 1830 se eleva a la categoría política de villa, en 1910 

la Cabecera Municipal adquiere la categoría de ciudad.  

 

El municipio de Zongolica se ubica en la zona central del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά!ƭǘŀǎ aƻƴǘŀƷŀǎέΣ Ŝƴ ƭŀ {ƛŜǊǊŀ aŀŘǊŜ hǊƛŜƴǘŀƭΣ Ŝƴ ƭƻǎ ƭƝƳƛǘŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ 

ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜ tǳŜōƭŀ ȅ hŀȄŀŎŀΤ 9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇŀǊŀƭŜƭƻǎ муϲ онΩ ȅ муϲ птΩ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜΤ ƭƻǎ ƳŜǊƛŘƛŀƴƻǎ фсϲ 

рлΩ ȅ фтϲ лнΩ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƻŜste; altitud entre 100 y 2,000 m, la cabecera municipal Zongolica se 

ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ нлϲ псΩ моέ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜ ȅ фтϲ лл ƭƻƴƎƛǘǳŘ ƻŜǎǘŜΣ ŀ ǳƴŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ мΣнрн 

metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con Tequila, Naranjal, Coetzala y Omealca, al este con 

Tezonapa, al sur con el estado de Puebla, Tehuipango y al oeste con Mixtla de Altamirano, 

Texhuacán, Los Reyes y Tequila.  

 

Superficie territorial 

La distancia aproximada de la cabecera municipal con respecto a la capital del estado por carretera 

es de 165 km. La extensión territorial es de 347.33 km2, que representa el .48% del estado de 

Veracruz. 

 

Figura 2.1 Croquis de localización de Zongolica 

Fuente: inegi.org.mx 
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En el municipio de Zongolica el uso de suelo se distribuye de la siguiente forma: Para la agricultura 

(40.46%) y zona urbana (0.57%). Vegetación: Selva (42.64%), bosque (16.04%) y pastizal (0.29%). 

El municipio de Zongolica cuenta con 150 localidades, sólo la cabecera municipal es urbana, los 149 

restantes son rurales, y tiene una densidad poblacional de acuerdo al censo del INEGI de 2020 de 

160.8 habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

El municipio de Zongolica está integrado por quince congregaciones: Cotlaixco, Tlanecpaquila, San 

Sebastián, Ixpaluca, San Jerónimo, Zomajapa, Macuilca, Coapa Pinopa, Aticpac, Ayojapa, Zapatecatl, 

Tepanticpac, Tonalixco Grande, Tepetitlanapa y Totolacatla a cargo de su agente municipal cada 

una; Existe un total de 149 comunidades representadas por sub-agentes municipales, además de 13 

ejidos, dirigidos por su estructura correspondiente. 

 

No. CONGREGACIÓN LOCALIDADES 

1.- Ayojapa 1 Ayojapa 
2 Chicomapa I 
3 Chicomapa II 

4 Huaxtecatl II 
5 Huixtla 
6 Mochichino 

7 Providencia 
8 Tepecuitlapa 
9 Yoloxochio 

2.- Aticpac 1 Acuapa 
2 Aticpac 

3 Azcuauhtlamanca 4 Vicente Guerrero 
 

3.- Cotlaixo 1 Axalpa 
2 Cotlaixo 

3 Palenque 
4 Teocotla 

5 Tezizapa 
6 Totomochapa 

4.- Coapa Pinopa 1 Acahualco 
2 Coapa Pinopa 
7 Tlacuitlapa Grande 

3 Cuauhtilica 
4 Eptla 

5 Ranchito de las Flores 
6 Tlacuitlapa Chico 

5.- Ixpaluca 1 Cañada Rica 
2 Ejuitepec 
3 Ixpaluca 
4 Laguna Ixpalulca 

5 Loma Grande 
6 Nepopualco 
7 Palapa 
8 Tecoxco 

9 Tepetlixpa 
10 Tlaixco 
11 Yoloxochititla 

6.- Macuilca 1 Aguaje Chico 
2 Amatepec 
3 Buena Vista 
4 Citlalapa 
5 Colonia Modelo 
6 Comalapa 

7 Comalapa II 
8 Coyametla 
9 Cuahuixtlahuac 
10 Cuahuixtlahuac Centro 
11 El Mirador 
12 El Porvenir 

13 La Palma 
14 Macuilca 
15 Ostok 
16 Tecopango 
17 Tlacuiloltecatl Grande 
18 Xochiojca 

7.- San Sebastián 1 Centro de San Sebastián   

8.- San Jeronimo Tonacalco 1 Chineneapa 
2 Ixcohuapa 
3 Puente Porras 

4 Tonacalco 
5 Tonalixco Chico 

6 Zacatal Grande 
7 Zapotla 

9.- Tlanecpaquila 1 Choapa 
2 Emiliano Zapata 
3 La Pila 

4 Real del Monte 
5 San Francisco Atitla 
6 San José Independencia 

7 Tepecuitlapa 
8 Tlacuilola 
9 Tlanecpaquila 

10.- Tonalixco Grande 1 Acontla 
2 Apanga 

3 Tonalixco Grande 
4 Tonalixco Primero 

 

11.- Tepetitlanapa 1 La Concepción 
2 La Quinta 
3 Olla Chica 

4 San Miguel Zacatilica 
5 Tepetitlanapa 

6 Colonia Las Flores 
7 Colonia 23 de septiembre 

12.- Tepanticpac 1 Quetzáltototl 2 Tepanticpac  

13.- Totolacatla 1 Apixtepec 
2 Atiltla Chico I 
3 Atiltla Chico II 
4 Ayojapa II 

5 Huaxtécatl I 
6 Ixmaloyuca 
7 Laguna Chica 
8 Paraje Ayojapa 

9 Temaxcalapa Chico 
10 Tetlapanga 
11 Totolacatla Centro 

14.- Zapaltécatl 1 Alta Luz 
2 El Mirador 
3 La Alianza 
4 Nochitla 
5 Ochitla 

6 San Antonio La Cumbre 
7 San Isidro 
8 Tehuilango 
9 Temaxcalapa Chico 

10 Tepenacaxtla 
11 Tepetlampa 
12 Zapaltecatl 
13 Dos Caminos 
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15.- Zomajapa 1 Adolfo Ruiz Cortinez 
2 Atexoxocuapa 
3 Cerro Chico 
4 Ciatipa 
5 Col. Ameyalco 
6 Galindonga 
7 Ixpalcuauhtla o Moxala 

8 Las Palmas 
9 Linda Estrella 
10 Loma de Dolores 
11 Loma de Zomajapa 
12 Nacaxtla 
13 Palma Sola 
14 Piedras Blancas 

15 Tepepa I 
16 Tepepa II 
17 Tlacuiloltecatl Chico 
18 Xochiotepec 
19 Xonamanca 
20 Zacatal Chico 
21 Zomajapa 

Tabla 2.1 Congregaciones y localidades de Zongolica 

 

Actualmente Zongolica es una ciudad en crecimiento constante y acelerado; se suele pensar que los 

habitantes de la ciudad de Zongolica gozan de paisajes y conservan riqueza cultural y natural; si bien 

en parte esta idea es cierta, también existe una problemática en la expansión territorial: las 

condiciones topográficas de la ciudad limitan su crecimiento lineal, por lo que el espacio de 

expansión urbana ha invadido áreas verdes y zonas de riesgo como ríos y laderas siendo esto 

insostenible, representando riesgos ambientales y sociales, ya que las condiciones en las que se 

están dando los asentamiento humanos pone en peligro sus vidas y causa daños al medio ambiente. 

En la actualidad de las 150 localidades con que cuenta Zongolica, sólo una es considerada como 

urbana, las 149 restantes son netamente rurales, registrando una densidad poblacional de 160.8 

habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

 
Tabla 2.2 Datos Geográficos 

  Fuente: SEFIPLAN con datos del INEGI del Censo de Población y Vivienda 2020 

 

Cabe mencionar que a pesar de ser sólo una localidad urbana, algunas otras como La Concepción, 

Olla Chica, Tepetitlanapa, San Miguel Zacatilica y Paso del Águila, están tan cercanas a la cabecera 

municipal que se encuentran en vías de urbanización, esto debido al ritmo de crecimiento 

poblacional, la tasa de crecimiento media fue de 1.48% durante los últimos cinco años.  

 

A lo largo de la historia, Zongolica ha sido importante debido a su producción en el campo y a la 

actividad comercial, la gente de las comunidades cercanas vende sus productos en el mercado 

regional, situado en el centro urbano de la ciudad; además, por su atractivo turístico es visitado 

constantemente por personas de otros lugares, lo anterior lo convierte en un espacio vulnerable al 

crecimiento e intercambio, sin embargo, como esto no se encuentra regulado ni controlado, 

representa el riesgo de la pérdida de identidad cultural y natural. 

 

La ciudad, fue una villa colonial, aunque no obedece la traza urbana española en forma de damero, 
sus calles angostas aún se conservan, así como algunas fachadas de casonas coloniales, pero no se 
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encuentra preparada para expandirse, el aumento de vehículos, de flujos de personas, de 
adquisición de terrenos, construcción sin planificación y la mala organización son problemas a los 
que se enfrentan actualmente. 

Es un nodo comercial importante, por ello es necesario que se implemente un plan estratégico, para 
la regularización urbana sustentable en la ciudad, para poder reducir y minimizar los daños y 
afectaciones que ha sufrido el medio ambiente, así como las problemáticas sociales generadas por 
las mismas causas. 
 

 

Figura 2.2 Cabecera municipal de Zongolica, Veracruz. 

 

2.2. Características ambientales 

La región de las Altas Montañas del Estado de Veracruz, es un lugar donde las sierras dan cobijo a 

Valles llenos de vida. Es ahí donde se encuentra la mayor elevación de México: EL Volcán Pico de 

Orizaba o Citlaltépetl. Bosques, ríos y cascadas en que el visitante puede disfrutar del ecoturismo, 

así como ciudades con historia, cultura y entretenimiento que integran una oferta turística muy 

completa, dentro de esta región se encuentra el municipio de Zongolica. (fuente: 

https://veracruz.mx). 
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Clima 

Zongolica cuenta con diversas características topográficas y altitudes, ubicadas en zonas desde una 

altitud de 450 msnm, con un clima cálido ς húmedo con abundantes lluvias en verano, hasta zonas 

con altitud de 1,200 msnm con clima templado ς húmedo con lluvias casi todo el año. Con una 

precipitación anual promedio entre los 2,400 y 3,100 m.s.n.m., sorprenden los paisajes de neblina 

en zonas altas y la vegetación abundante por la lluvia constante en zonas bajas. Cuenta también con 

clima Semicálido húmedo con lluvias todo el año (45%), cálido húmedo con abundantes lluvias en 

verano (30%), semicálido húmedo con abundantes lluvias en verano (20%), templado húmedo con 

abundantes lluvias en verano (4%) y cálido húmedo con lluvias todo el año (1%). 

El municipio de Zongolica registra una temperatura media anual entre 12ºC y 18ºC y una 

temperatura del mes más frío que oscila entre -3ºC y 18ºC, además la temperatura en el mes más 

caliente está por debajo de los 22ºC. La precipitación en el mes más seco es menor de 40 mm; 

presenta lluvias de verano y un porcentaje de lluvia invernal mayor al 10.2% del total anual.  

Su geografía accidentada, así como la variación de condiciones climáticas y las distintas alturas sobre 

el nivel del mar, en las que se ubica cada uno de los municipios que conforman la región, permite 

dividirla en tres zonas ecológicas o unidades ambientales: cálida, templada y fría. Se ha considerado 

zona cálida a las tierras ubicadas a una altura de 0 a 560 metros sobre el nivel del mar. El clima es 

cálido, por ello sus tierras han sido las de mayor productividad agrícola en comparación con las otras 

dos unidades ambientales (Hernández Morales, 2014:13). 

La zona templada se sitúa entre los 500 y 1500 m.s.n.m. es menos propicia para los cultivos agrícolas, 

ya que sus temperaturas son bajas; además presenta condiciones de alta nubosidad y baja radiación 

solar, incluso durante el invierno pueden sentirse heladas y precipitaciones variables (Ibidem) 

La zona fría se ubica entre los 1500 y 2,500 m.s.n.m. Es la menos fértil de las tres microrregiones 

debido a sus bajas temperaturas y heladas, aunado además a la presencia de nubosidad intensa 

durante gran parte del año (Ibidem) 

Geología 

La cuenca de Zongolica representó una evolución geodinámica que permitió la acumulación de una 

potente secuencia sedimentaria durante el Jurásico medioPaleoceno; misma que posteriormente, 

junto con la Plataforma de Córdoba, sería deformada y transportada en el transcurso del 

Maestrichtiano-Eoceno Inferior hacia el noreste por una tectónica asociada a la orogenia Laramide, 

constituyéndose así ambos dominios como parte integral del orógeno de la Sierra Madre Oriental. 

De esta manera, la faja estructural actual en que se encuentra expuesta la secuencia sedimentaria 

deformada se denomina, atendiendo a los criterios de un estilo estructural de deformación 

orogénica como el Cinturón de Pliegues y Cabalgaduras de Zongolica (Velázquez Velasco, 1998:11) 

El Cinturón de Pliegues y Cabalgaduras de Zongolica se sitúa en la parte centro oriental de México, 

abarcando la parte occidental del estado de Veracruz, y áreas circunvecinas de Puebla y Oaxaca, 
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constituye la prolongación meridional de la Sierra Madre Oriental, al sur de la Faja Volcánica 

Transmexicana. 

La denominación de Cuenca de Zongolica se emplea para hacer referencia al elemento que permite 

la acumulación de una importante secuencia sedimentaria, que al deformarse queda expuesta en 

lo que actualmente es el Cinturón de Pliegues y Cabalgaduras de Zongolica. 

En general estas sierras están formadas por calizas arrecifales y dolomitas del Cretácico Medio y 

Superior, y en menor proporción por calizas arcillosas, areniscas, limolitas y lutitas del Jurásico 

Medio y Cretácico inferior. La exploración de este sistema de cavidades no ha sido terminada; en 

México representa sin duda el más importante sistema kárstico, además de que está ubicado en 

cuarto lugar entre los mayores sistemas del mundo (Ídem, p.24) 

La Cuenca de Zongolica se caracteriza por la acumulación de una secuencia vulcano sedimentaria 

con influencia en su sedimentación de material terrígeno arcillo-arenoso depositadas en mares 

profundos (Ibidem). 

En el área de Zongolica se encuentran los depósitos carbonatados que corresponden a unidades de 

caliza fosilífera, kárstica, con intercalaciones de lodo calcáreo y horizontes arcillosos, con 

fracturamiento de escaso a intenso, en capas delgadas masivas, con permeabilidad alta (Documento 

SCT, Veracruz 2005: 48) 

En Zongolica predominan las rocas del Cretácico Inferior, ésta secuencia se caracteriza por calizas 

masivas de color claro con microfósiles y nódulos de pedernal. Las principales formaciones que 

agrupan a esta secuencia calcárea son la Tamaulipas Superior e Inferior y la Chinameca. (Alarcón 

Olvera et. al, Paisaje Kárstico, recuperado de:  

https://docs.google.com/presentation/d/1x0MPxUsT_G8I9mErThnz2m2Bqj47Ch1IRnofEAHH2W4/

html present  consultado 20 de febrero 2022). 

Edafología 

La cabecera municipal presenta un tipo de suelo acrisol. Tiene mayor presencia en la parte alta o 

montañosa, también se localizan en áreas tropicales muy lluviosas que en condiciones naturales 

tienen vegetación de selva o bosque. Este tipo de suelo descansa en mantos rocosos, de baja 

fertilidad y pendientes pronunciadas. Tienen acumulación de arcilla en el subsuelo de color amarillo 

claro, rojo o amarillo con manchas rojas; son suelos muy ácidos. 

Por lo anterior, cuando son utilizados para la agricultura, los rendimientos son bajos, aunque pueden 

ser aptos para cultivos como el café, cacao, silvicultura y algunos otros frutales tropicales 

(Documento de la ONU para la Agricultura y la Alimentación, 2008:19) 

Los Acrisoles son formados a partir de calizas, lutitas y areniscas. Las limitantes para la utilización de 

estos suelos son la fuerte acidez y la pobreza de nutrientes, aspectos susceptibles de corregirse con 

la aplicación de cal y fertilizantes, además de lo anterior, en las inmediaciones de Zongolica hay 
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abundante pedregosidad superficial. Es común hallarlos asociados a Feozems, Vertisoles, 

Cambisoles, Andosoles y Nitosoles, en áreas que sustentan selvas -mediana subperennifolia y alta 

perennifolia-, bosque mesófilo de montaña y agricultura de temporal (Ídem, p.39). 

Geomorfología 

El municipio forma parte de la provincia fisiográfica Sierra Madre del Sur y de la subprovincia Sierras 

Orientales. Dentro del sistema de topoformas, el 92% del municipio pertenece a la Sierra de 

Cumbres Tendidas, el 4% a la Sierra Baja y el 4% restante al Valle de Laderas Tendidas (INEGI 2009, 

en: Gutiérrez González, 2019: 9) 

El Cinturón de pliegues y cabalgaduras de Zongolica constituye una faja orogénica cuyas 

características morfológicas marcan una notoria distinción topográfica entre la parte occidental y la 

parte oriental del mismo. La porción occidental es una región abrupta y geológicamente compleja, 

a diferencia del sector oriental que presenta una morfología más armónica hasta alcanzar una 

topografía casi plana (Velázquez Velasco, 1998: 20). 

La topografía de la región es totalmente accidentada; está formada por montañas y cerros, con 

alturas superiores a los 2,000 msnm. La sierra de Zongolica forma parte de la zona sur de la Sierra 

Madre Oriental que permiten la circulación de aguas freáticas de la zona (Alarcón Olvera et. al, 

Paisaje Kárstico, recuperado de: 

https://docs.google.com/presentation/d/1x0MPxUsT_G8I9mErThnz2m2Bqj47Ch1IRnofEAHH2W4/

htmlpresent  consultado 20 de febrero 2022). 

En la provincia de la Sierra Madre Sur destacan, en contraste con la Llanura Costera que le sucede 

al oriente, las pendientes fuertes y las grandes elevaciones de la Sierra de Zongolica que 

paulatinamente van aumentando desde la parte frontal hacia el núcleo central. La gran actividad de 

la erosión fluvial combinada con el alto grado de disolución de calizas, que en su mayor parte forman 

la Sierra de Zongolica, han contribuido al modelado de los valles y a la expresión típica del paisaje 

kárstico (Documento SCT, Veracruz, 2005: 33). En la Sierra de Zongolica las rocas que predominan 

son de origen marino y de edad mesozoica. La Formación Orizaba, del Cretácico Inferior, está 

ampliamente distribuida en la región, desde Zongolica en el norte, hasta la Sierra de Tlacuiloltecatl 

en el sur.  

En la Sierra de Zongolica se forma los cerros Acontecatl (Piedra Hueca), Tenango, Macuilxóchitl 

(cerro de Cinco Flores) y el cerro del Cementerio. Consiste en una potente secuencia de calizas, que 

en algunos sitios puede alcanzar más de 400 m, y que tienen la característica de presentar un gran 

desarrollo kárstico que facilita la circulación de impresionantes corrientes subterráneas. Las calizas 

encierran una abundante fauna de microfósiles como rudistas del género Caprina y Radiolites, así 

como gasterópodos y celenterados diversos. Algunas capas encierran también una abundante 

microfauna de milólidos. Se trata de calizas de color obscuro que varían de gris crema a gris 

achocolatado y en algunos sitios muestran impregnaciones de aceite (petróleo) dándoles un aspecto 

bandeado. (Ídem, p 34). 
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Hidrografía  

El territorio municipal pertenece a la región hidrológica del Papaloapan (100%) así como de las 

subcuencas: Río Petlapa (85.78%) y Río Blanco (14.22%). Se caracteriza por presentar corrientes de 

agua de tipo termitente, como son los Ríos Tonto, Popocatl y Apatlahuaya; así como de tipo 

intermitente como el de Moyotepec.  

El municipio se alimenta de los ríos: Altotolco, Moyoatempa, Santiago, todos los tributarios del río 

Tonto, importante afluente del río Papaloapan; además de ríos de menor arrastre como el Ayojapa, 

Coxole y Choapa.  

Después de serpentear entre las formaciones marinas de la Sierra de Zongolica, el rio Apatlahuaya 

desemboca en una colina circulando entonces en el subsuelo y atravesando las formaciones 

ŎŀǊōƻƴŀǘŀŘŀǎ όΧύ ǎŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ Ŝƭ wƛƻ ¢ƻƴǘƻΣ ǉǳŜ ŘŜǎŜƳōƻŎŀ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŀ aƛƎǳŜƭ !ƭŜƳłƴΣ ŎƻƳƻ 

afluente del rio Papaloapan. El rio Tonto, nacido en las estribaciones de la Sierra Mazateca, es 

afluente izquierdo del Rio Papaloapan, drena la cuenca situada en una zona de alta precipitación y 

a pesar de su corta extensión aporta aproximadamente el 20 % del volumen medio anual que 

descarga el rio Papaloapan al Golfo de México; es un rio maduro cuyas aguas llevan el porcentaje 

de azolve más bajo del sistema fluvial debido a la abundancia de vegetación en su cuenca. En el 

área, principalmente al pie de la Sierra de Zongolica abundan los manantiales debido a las cuantiosas 

formaciones de caliza con alto grado de disolución y topografía kárstica que permiten la infiltración 

y los originan. 

Los escurrimientos desde la ladera oeste de 

la Sierra de Zongolica y hacia el suroeste de 

ésta, tienen un rango de 10 a 20%, donde 

las lluvias muy altas son absorbidas en 

mayor parte por la permeabilidad de alta a 

media y una vegetación densa. Por otro 

lado, en zonas donde los registros de lluvias 

son menos altos, la permeabilidad es baja y 

la vegetación tiene una densidad media. La 

cuenca del rio Tonto es una unidad de 

mayor escurrimiento, donde más del 30% 

del agua precipitada drena. 

              Figura 2.3 Rio Tonto, Huixtla, Zongolica, Ver 

 

No obstante, la vegetación densa que propicia la infiltración, la permeabilidad baja y las altas y 

constantes lluvias de la zona, generan este alto escurrimiento (Documento SCT, Veracruz, 2005:44) 
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La hidrología subterránea depende totalmente del grado de permeabilidad de las rocas del 

subsuelo, así como del grado de consolidación, del material, pues existen materiales no 

consolidados como calizas, areniscas, granitos, etc. Otro factor importante de permeabilidad es el 

grado de fracturamiento de las rocas, así como el grado de disolución, este último fenómeno 

aparece principalmente en las rocas carbonatadas (Ibidem). 

El área de Zongolica se ubica en una unidad de roca consolidada con posibilidad baja, sin embargo, 

a nivel local ésta permeabilidad puede aumentar en las formaciones calcáreas, ya que la disolución 

de los carbonatos en esta región es muy avanzada. Las numerosas dolinas que ahí se encuentran, 

que en muchos casos consumen las corrientes superficiales y las vuelven subterráneas, son una 

prueba remarcable de este fenómeno (Ídem, p.48) El alto grado de disolución que presentan las 

formaciones carbonatadas se traduce en una importante circulación de las aguas subterráneas. El 

grado de disolución de las calizas repercute indudablemente en la calidad del agua, alta en 

carbonatos (ibidem). 

Flora  

La vegetación del municipio de Zongolica es de tipo bosque alto perennifolio y bosque tropical 

caducifolio y cuenta con innumerables especies como: cedro, xochicoahuitl, roble,rosadillo, 

cosahuico, teponaztle, mango, vainillo, palo mulato, guarumbo, etc.  

Con base a la clasificación de Rzedowski adaptada (1983) con algunas descripciones de autores 

como Miranda y Hernández (1963) citados en el Diagnóstico Hidrológico Forestal de la Región X 

Golfo ς Centro (UV-CONAFOR, 2003) se presenta la siguiente vegetación y uso de la tierra para el 

municipio de Zongolica: Agricultura de temporal (Bosque mesófilo de montaña, Bosque de pino,          

Selva alta y mediana perennifolias); además existen áreas cubiertas de acahuales en diversos grados 

de desarrollo. 

Sus bosques mesófilos de montaña están formados por diversas comunidades vegetales densas y 

ricas en biodiversidad. Están localizados en terrenos escarpados, laderas de cerros y fondos de 

barrancas a lo largo de las zonas serranas, comprende alturas de los 1100 a los 1900 msnm. La 

presencia de niebla es frecuente en estas zonas y la precipitación va de los 1400 a los 2300 mm 

anuales.  
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El BMM está conformado por árboles de entre 25 y 30 metros de altura, los cuales generalmente 

pierden las hojas en invierno. Los BMM son conocidos también como bosques deciduos, selvas bajas 

siempre verdes (Miranda, 1975 citado en Niembro, 2004), selvas medianas o bajas perennifolias, 

bosques caducifolios (Miranda y Hernández X., 1963 citados en Niembro, 2004) y Bosques 

ombrófitos siempre verdes de montaña y bosques ombrófitos de altura (Lauer, 1968 citado en 

Niembro, 2004). En este tipo de vegetación existe alta presencia de musgos, líquenes, helechos 

arborescentes, epífitas (orquídeas y bromelias), así como diversas cicadáceas como Ceratozamia, 

Dioon y Zamia y una gran variedad de especies. 

Actualmente este tipo de ecosistema se encuentra en peligro de extinción a causa principalmente 

del aumento poblacional y a las actividades derivadas de esto último. El municipio de Zongolica tiene 

alrededor del 16.2 % de su superficie territorial con este tipo de vegetación, pero sólo 1,556 has 

(5.6% al norte-centro) se encuentra conservado, el resto (2,935 ha) presenta vegetación secundaria 

arbustiva y herbácea. 

Zongolica también cuenta dentro de sus amplias extensiones naturales con bosques tropicales 

perennifolios bastante densas, constituidas por complejas asociaciones vegetales formadas por 

árboles que van de 15 a 45 m de altura, arbustos, palmas, lianas, orquídeas y bromelias. Los árboles 

del dosel superior de esta vegetación, en su mayoría, se mantienen siempre verdes en el curso del 

año y sólo algunos pierden sus hojas durante una temporada corta que generalmente coincide con 

la floración de los mismos. Sin embargo, este bosque se observa siempre verde debido a que los 

períodos de caída de las hojas de las especies que lo constituyen no coinciden unos con otros 

(Rzedowski, 1978). Los bosques tropicales perennifolios se conocen también, según Miranda, con 

los nombres de selvas altas siempre verdes, selvas altas perennifolios y selvas altas o medianas 

subperennifolias (Miranda y Hernández X., 1963 citados en Niembro, 2004) y selvas ombrófilas 

siempre verdes (Lauer, 1968 citado en Niembro, 2004), selvas medianas o bajas perennifolias. 

En el estado de Veracruz, estas comunidades vegetales se encuentran en las zonas más húmedas y 

calientes, en donde se tienen precipitaciones de 1000 a5000 mm o más anuales, además de que 

presenta una temporada de sequía de duración muy corta (Niembro, 2004). En el municipio de 

Zongolica se observa al Norte, Este y Sureste ya que estas comunidades se localizan en altitudes 

cercanas al nivel del mar extendiéndose hacia los declives de las cadenas montañosas, tal es el caso 

del Zongolica, hasta donde alcanzan casi los 900 m de elevación (Gómez-Pompa, 1980 citado en 

Niembro, 2004). Este tipo de comunidad vegetal ocupa la mayor parte del territorio municipal con 

aproximadamente 15.7 km2 de la cual la mayor parte (14,565 has) se encuentra con vegetación 

secundaria, producto de las actividades agrícolas y ganaderas. 
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El municipio de Zongolica es rica en acahuales, éstos son vegetación secundaria que se establece en 

las áreas que fueron desmontadas (vegetación primaria). Esta vegetación está compuesta por 

especies pioneras de rápido crecimiento, las cuales son utilizadas por las poblaciones rurales, 

indicando la utilidad potencial de muchas de estas especies en los programas de restauración 

ecológica debido a la capacidad que tienen de colonizar terrenos montañosos desnudos y 

degradados (Niembro, 2004). El municipio de Zongolica presenta más de 17 km2 de este tipo de 

vegetación debido principalmente al cambio de uso de suelo. 

 

Fauna 

El municipio cuenta con variedad de especies silvestres, entre las que se encuentran: temazate, 

tepescuintle, conejo, tejón, mapache, ardilla, zorro, tlacuache, infinidad de aves y una gran variedad 

de insectos. Se ha encontrado una nueva especie de lagartija y la presencia del jaguar. 

 

También son numerosas las especies de reptiles y mamíferos. Ejemplos de dicha diversidad son 

también: garza, loro, perico, abeja, guacamaya, garzas, tlacuaches, puercoespín, boa, iguana 

armadillo, zorro culebra, ocelote, tigrillo, luciérnaga, gavilán, ciervo, cenzontle, jilguero, venados, 

zopilote, chapulín, zorrillo, murciélago, oso hormiguero, jabalí, lechuza, entre otros (Documento 

SCT, Veracruz, 2005:60 

 
Figura 2.4 Ejemplo de fauna 

 

2.3.  Contexto y características demográficas 

De acuerdo a datos proporcionados por el Sistema de Información Estadística y Geográfica del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SIEGVER), en el municipio de Zongolica en 2020 existía 

una población total de 45,028 habitantes, 23,263 mujeres (51.7%) y 21,765 hombres (48.3%). 

 

RANGO DE EDAD POBLACIÓN PORCENTAJE 

0-4 años 1,914 personas 4.26% 

5-9 años 2,136 personas 4.75% 

10-14 años 2,382 personas 5.3% 
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15-19 años 2,199 personas 4.89% 

20-24 años 1,692 personas 3.76% 

25-29 años 1,409 personas 3.13% 

30-34 años 1,510 personas 3.36% 

35-39 años 1,452 personas 3.23% 

40-44 años 1,376 personas 3.06% 

45-49 años 1,216 personas 2.7% 

50-54 años 1,037 personas 2.31% 

55-59 años 893 personas 1.99% 

60-64 años 697 personas 1.55% 

65-69 años 677 personas 1.51% 

70-74 años 414 personas 0.92% 

75-79 años 333 personas 0.74% 

80-84 años 216 personas 0.48% 

85 años y más 182 personas 0.4% 

Tabla 2.3     Distribución de la población por rango de edad 2021 

 

 

Los rangos de edad que concentraron mayor 

población fueron 10 a 14 años (4,771 

habitantes), 15 a 19 años (4,370 habitantes) 

y 5 a 9 años (4,244 habitantes). Entre ellos 

concentraron el 29.7% de la población total. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 2.1 Pirámide poblacional de Zongolica 2021 
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Las localidades con mayor concentración de la población son: Zongolica (7,455), Temaxcalapa 

(1,092), San José Independencia (1,121), Tepenacaxtla (852) y San Sebastián (730). 

 

     

Tabla 2.4. Núm. De habitantes por localidad                      Tabla 2.5. Población por tamaño de localidad   

 

Cifras del Censo de Población y Vivienda 2020, indican que en el municipio de Zongolica un total de 

1,982 personas se reconocieron como afrodescendientes, de las cuales 952 son hombres y 1,030 

son mujeres. 

 

Por otro lado, durante el mismo censo, se contabilizó a la población de 3 años y más que habla al 

menos una lengua indígena, la cual asciende a 28,500 personas, lo que corresponde a 63.4% del 

total de la población de Zongolica. Las lenguas indígenas más habladas fueron Náhuatl (28,446 

habitantes), Mixteco (53 habitantes) y No especificado (18 habitantes). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.6. Población Indígena 

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

El municipio cuenta con solo una localidad urbana, sin embargo, las localidades de: La Concepción, 

Olla Chica, Tepetitlanapa, San Miguel Zacatilica y Paso del Águila, están tan cercanas a la cabecera 

municipal que se encuentran en vías de urbanización, esto debido al ritmo de crecimiento 

poblacional  que en los ´pultomos años ha venido a la bajo, así por ejemplo de 2005-2010 hubo 

un crecimiento poblacional del 1.48%, de 2010-2015 de redujo a 0.96%,  pero de 2015 a 2020 se 

observó una reducción al 0.52% en cuanto al crecimiento poblacional respecto al lustro anterior.  

 

POBLACIÓN INDÍGENA, 2020.  

Indicador  Valor  

Población en hogares indígenas  39,663 
Población de 3 años o más hablante de lengua indígena   
Total  28,016 
Hombres 13,580 
Mujeres 14,436 
Población de 3 años y más que habla lengua indígena  65.81% 
Hablantes de lengua indígena que no hablan español  6.64% 
Lengua principal  Náhuatl 
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Tabla 2.7. Evolución de la Población 

 

Sin embargo, al analizar los informes de registro civil sobre nacimiento y defunciones ocurridos en 

el municipio podemos observar que hubo al menos en 2019, un total de 790 nacimientos en el 

municipio de Zongolica y un total de 244 defunciones. Lo que nos hace suponer que si se registró 

un decremento en la población municipal den los últimos años, ello obedece a que la población 

principalmente la masculina entre los 16 y 35 años se desplazaron a otras regiones del país o hacia 

los Estados Unidos. 

 

 
Tabla 2.8. Estadísticas Vitales 

Ante tales hechos resulta importante que como autoridades municipales integremos acciones y 

programas de empleo dirigidas a la población  principalmente masculina con rango de edad entre 

los 16 y los 35 años para que no emigren y permanezcan en sus lugares de origen 

 

2.4. Situación de las familias de Zongolica 

 

2.4.1. Situación en los hogares 

El Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social en el estado de Veracruz y sus 

municipios destaca la reducción consistente del rezago educativo, la carencia por acceso a los 

servicios de salud y las carencias asociadas a la calidad, espacios y servicios básicos en la vivienda 

en el periodo comprendido entre el 2000 y 2015. 

 

Los esfuerzos para abatir la pobreza y garantizar el ejercicio de los derechos sociales en Zongolica 

se reflejan en la disminución consistente de las carencias. Mediante un comparativo de los años 

2010 y 2015 se observa que la mayor disminución en puntos porcentuales se dio en la carencia por 

acceso a los servicios de salud, que disminuyó de 73.51% a 25.8% (47.71 puntos porcentuales 

menos). Asimismo, el indicador de la carencia por servicio de drenaje en la vivienda tuvo una 

disminución relevante, al pasar de 79.57% en 2010 a 64% en 2015. Otra caída importante se aprecia 
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en el indicador de la carencia por material de techos en la vivienda, que pasó de 27.62% a 13%, lo 

que implica una disminución de 14.62 puntos porcentuales. 

 
Gráfica 2.2 Componentes del índice de rezago social municipal del año 2000 al 2015 

 

Tomando en cuenta los resultados obtenidos, es posible anticipar una mejora en la mayoría de los 

indicadores de pobreza en el municipio. No obstante, se identifica la necesidad de reforzar la 

orientación del gasto al abatimiento de las carencias en las que el municipio aún presenta rezagos 

respecto al promedio estatal: carencia por acceso al agua entubada en la vivienda, carencia por 

servicio de drenaje en la vivienda y carencia por material de pisos en la vivienda. 

 

 Cabe mencionar que mientras en el año 2000 el 46.55% de la población de Zongolica enfrentaba 

hacinamiento en su vivienda, para el año 2020 el porcentaje se redujo a un 18.20%, igualmente sólo 

el 27% de la población tiene carencias por el acceso de agua entubada en su vivienda, aunque por 

otro lado 64% de la población en el 2015 carecía de drenaje en su vivienda y el 6.20% adolecía de 

servicio de electricidad en su vivienda. 

 

Durante el 2020 se detectó que el 28.00% de la población enfrenta carencia por material de pisos  

en su vivienda, el 0.70% enfrenta carencias por materiales  de muros de sus viviendas y el 13.00% 

de la población carencias por materiales de techos de las viviendas. 
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En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas contaba con 3 y 2 cuartos, 30% y 28.4%, 

respectivamente. En el mismo periodo, destacan las viviendas particulares habitadas con 1 

dormitorio (45.5%) y 2 dormitorios (34.6%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 2.3 Distribución de viviendas particulares. 

Considerando las cifras anteriores, el municipio de Zongolica, registró un avance en cuanto a su 
desarrollo, de tal forma que en el 2015 tenía un grado de rezago social muy alto, ubicándose en el 
lugar número 14 a nivel estatal y en el 2020 registró también un grado de rezago muy alto, pero ya 
ocupó el lugar número 15 a nivel estatal.  

El municipio de Zongolica En 2015, 44.2% de la población se encontraba en situación de pobreza 
moderada y 37.8% en situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales 
alcanzó un 13.3%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 0.9. 

 

COMPARATIVO DE NÚMERO DE CUARTOS EN VIVIENDAS DE ZONGOLICA 2010-2020 

# CUARTOS 2010 2020 

1 1,369 13.1%  1,386 11.5%  

2 4,362 41.8%  3,429 28.4%  

3 2,462 23.6%  3,621 30%  

4 1,197 11.5%  1,833 15.2%  

5 561 5.38%  1,039 8.61%  

6 o más 443 4.25%  759 6.29%  

Tabla 2.9. Comparativo de número de cuartos en viviendas 
Fuente propia. Con información de INEGI 
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Las cifras anteriores nos muestran que las condiciones económicas de las familias de Zongolica 

permitieron una mejora en las viviendas las cuales pasaron de una a dos cuartos en promedio 

durante 2010 a 3-4 cuartos en 2020, lo que evita el hacinamiento y eleva la calidad de vida de las 

familias. Igualmente, el equipamiento de los hogares se vio incrementado, mayor mobiliario y 

tecnología fue adquirida por las familias del municipio como lo demuestran las siguientes tablas. 

 

Tabla 2.10. Características de las viviendas 

El censo del INEGI arrojó resultados que indican que el 15.4% de las viviendas tienen acceso a 

internet, el 9.63% disponen de un equipo de cómputo y el 52.7% disponente de celular. 

En materia de entretenimiento se registró a través del censo de población y vivienda 2020 que del 

total de las viviendas en Zongolica el 27.5% cuentan con televisión con contrato de cable, el 2.14% 

disponen de servicio de películas y el 1.04% disponen de consola con videojuegos. 

En cuanto a la disponibilidad de bienes en 2020 se identificó que el 7.83% de los hogares dispone 

un horno, el 17.5% disponen de lavadora y el 37.4% cuentan con refrigerador. 
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Tabla 2.11. Marginación 

En lo referente a acceso a medios de transporte el 8.41% de las familias de Zongolica disponen de 

automóvil propio, el 5.7% disponen de una motocicleta y el 2.76% disponen de una bicicleta propia. 

Cabe destacar que datos oficiales del INEGI demuestran que, en 2020, los hogares de Zongolica han 

comenzado a adoptar medidas de protección ambiental y ahorro de energías, de tal forma que el 

0.13% de las familias han instalado en sus viviendas paneles solares, el 0.9% ya disponen de 

calentadores solares de agua y el 0.18% disponen de sistemas de aire acondicionado. 

 

 

Figura 2.5 Viviendas con medidas de protección ambiental 
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2.4.2. Empleo e Ingresos en los hogares 

La actividad económica principal en el municipio de Zongolica recae en el sector primario, con un 

54.1% de la población dedicada a ello, principalmente para la siembra de café, cacao, chile y 

leguminosas, sin embargo la falta de transporte de sus productos ocasiona que reciban un pago 

mínimo por su producción agrícola, igualmente de manera informal los pobladores de Zongolica 

realizan prácticamente para el autoconsumo la cría de bovinos, ovinos y animales de corral. 

 

En cuanto al sector terciario y secundario, corresponden a un 33.7% y 11.7% respectivamente de la 

población total los que se dedican a dichas actividades; la falta de apoyos a los productores 

agropecuarios, provoca por una parte, la desigualdad económica y territorial de los productores ya 

que se ubican principalmente en las localidades del municipio y en muchas ocasiones no se les paga 

el precio justo por sus productos. 

 

 
Tabla 2.12. Indicadores de empleo 

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020, en el municipio de Zongolica se contaba con una 

población económicamente activa de 23,247 personas de las cuales poco más de cien no se 

encontraban activas en ese momento, es decir la mayoría de las personas en edad laboral se 

desempeñan principalmente en el sector primario con un 61.5% del total de la población 

económicamente activa, un 9.1% en el sector secundario y un 29.1% en el sector terciario. Lo que 

representa una tasa de participación económica del 66.5% y una tasa de ocupación del 99.4%, es 

decir una de las más altas tasas de ocupación del estado de Veracruz. 

 

En el cuarto trimestre de 2021, la tasa de participación laboral en Veracruz de Ignacio de la Llave 

fue 54.1%, lo que implicó un aumento de 0.5 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior 

(53.6%). 
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Aun así, la falta de oportunidades económicas bien remuneradas en el municipio de Zongolica, 
propicia la emigración principalmente de hombres y mujeres jóvenes, cuyas edades oscilan entre 
los 17 y los 35 años, emigran hacia los estados del norte o los estados Unidos para trabajar de 
manera temporal en los campos agrícolas lo que les permitirá obtener recursos para el 
mantenimiento de sus familias. 

Datos estadísticos sobre las remesas que recibe el municipio de Zongolica, proporcionadas por el 
INEGI, señalan que la evolución de las remesas que se reciben en Zongolica han ido a la alza, así por 
ejemplo en el segundo trimestre de 2013 se obtuvo un ingreso por remesas de 3.14 millones de 
dólares, en el cuarto trimestre de  2019 se recibieron  5.82 millones de dólares por concepto de 
remesas en Zongolica y en el mismo período (cuarto trimestre) pero de 2020 se obtuvieron 6.61 
millones de dólares en remesas, es decir se ha observado un incremento por dicho concepto en el 
municipio de Zongolica. 

Para 2021, de acuerdo a cifras concentradas por INEGI procedentes del Banco de México, en el 
primer trimestre del año se obtuvieron 6.38 millones de dólares, en el segundo trimestre 7.37 
millones de dólares, en el tercer trimestre 7.76 millones de dólares y en el cuarto trimestre del año 
se alcanzó una cifra record de 8.66 millones de dólares por ingresos de remesas en el último 
trimestre del año. 

 

 
Gráfica 2.4 Información de remesas 

 

2.5. Economía 

2.5.1. Actividades comerciales y de servicios 

 

En 2018 en el municipio de Zongolica, de acuerdo a datos de la Secretaría de finanzas y Planeación 

existía un total de 700 unidades económicas formalmente registradas, las cuales daban empleo a 

1,567 personas, de las cuales 1,529 dependían de manera total de la razón social y 670 recibían 

remuneraciones indirectas. Los ingresos totales por remuneraciones (sueldos) de las unidades 

económicas fueron por un monto superior a los 32 millones de pesos en ese año, sin embargo, la 

producción total de esos establecimientos económicos fue superior a los 241 millones de pesos. 
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Las unidades económicas según el Censo Económico de 2019, representó en el municipio de 

Zongolica un total de activos fijos cercanos a los 370 millones de pesos. 

De acuerdo a los datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más 

unidades en Zongolica fueron el comercio al por menos con 374 unidades, los servicios de 

alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas con 112 unidades y 71 unidades bajo 

otros conceptos comerciales diversos. 

 Figura 2.5 Unidades económicas 

En Zongolica existen también 65 industrias manufactureras, 18 unidades de servicio de apoyo a los 

negocios y manejo de residuos, desechos y servicios de remediación, 17 unidades económicas de 

servicios de salud y asistencia social, 14 comercios al por mayor, 9 unidades de servicios 

profesionales, científicos y técnicos y 20 unidades con otros conceptos entre las que se incluye una 

escuela privada, un medio de comunicación, y una empresa de transporte. 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron mayores 

ingresos totales en Zongolica fueron Comercio al por Menor ($306 millones de pesos), Industrias 

Manufactureras ($49.4 millones de pesos) y Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de 

Alimentos y Bebidas ($31.4 millones de pesos). 

De la misma forma, se reportó que los sectores económicos que concentraron más empleados 

dependientes de la unidad económica en Zongolica fueron Comercio al por Menor (637 

empleados), Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (258 

empleados) e Industrias Manufactureras (194 empleados). 
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Y aunque en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave durante el último trimestre 

del 2021 existía un salario promedio mensual en empleos formales de 5,690 pesos y 

de 3,320 pesos mensuales en empleos informales; en el municipio de Zongolica los 

ingresos que se perciben son muy inferiores, por lo que una persona que realiza una 

faena diaria en los campos agrícolas obtiene apenas 80 pesos diarios, un ingreso 

mucho muy inferior al salario mínimo nacional. 

Datos del INEGI reportan que el ingreso semanal de un trabajador de cultivo y maíz 

es apenas de 728 pesos, de un empleado de comercio de 729 pesos a 2,450 pesos, 

los trabajadores de tortillerías y panaderías obtienen un ingreso semanal de 2,450 

pesos. 

En el centro poblacional existen tan solo 2 mercados públicos, siendo el mercado 

Municipal el cual abastece a la población de Zongolica y municipios circundantes, por 

ofrecer una variedad de productos económicos; el edificio es de 2 plantas, con zona 

de frutas y verduras, carnes, ropa y alimentos, entre otras cosas que se pueden 

adquirir, el cual funciona de manera normal los 365 días del año. 

El ingreso promedio de la población es mejor en el sector de comercio al por menor, 

sin embargo, la diversidad de actividades debe fortalecerse, así como las  primarias 

en donde la agricultura y ganadería están poco desarrolladas, pero con una 

oportunidad de comercialización de productos frutales como  el café de altura, nuez, 

plátano entre otros, así como el fortalecimiento regional ganadera; además, la 

actividad turística que representa una gran oportunidad para el municipio ya que 

históricamente ha sido la fuente de subsistencia de los habitantes de localidades 

como Huixtla, Totomochapa, Boquerón, Atlahuitzia y congregación Ayojapa. 

 

2.5.2.  Actividades agrícolas y ganaderas 

En cuanto a las actividades agrícolas en Zongolica como en el resto de la Sierra, gran 

parte del territorio es destinado a la siembra de cultivos de subsistencia, actividades 

que amenazan enormemente los ecosistemas existentes y por ende las 

probabilidades de mejorar la calidad de vida de la población. 

En el municipio la agricultura que se practica es de temporal con cultivos anuales, 

permanentes y semipermanentes. Los principales cultivos son el maíz, el café, la 

naranja y el mango. En su totalidad cubren una superficie de aproximadamente 7,185 

has. La técnica tradicional para limpiar el bosque circundante y establecer los cultivos 

es el de roza- tumba- quema lo cual pone en peligro a las comunidades vegetales del 

lugar. 

 



 

44 

En cuanto a los diferentes cultivos  de subsistencia, tales como el maíz, frijol, plátano, palma  

comedor, naranja, limón y cacao entre otros,  que en general se puede decir que son cultivos 

alternos en la productividad de los campesinos, y a la superficie cultivada, la cual se realiza de 

manera tradicional y en terrenos de temporal,  sin embargo aunado a las condiciones favorables 

que presenta la región, también se tienen situaciones que afectan el buen desarrollo de este 

sistema, para ello se tienen baja productividad, como consecuencia provoca baja rentabilidad en la 

producción. El suelo de Zongolica se destina en un 40.46% a actividades de agricultura, el 0.57% es 

ocupado por la mancha urbana, el 42.64% es área de vegetación selvática, el 16.04% es bosque y el 

0.29% es área de pastizal. 

 
Tabla 2.13. Uso de suelo y vegetación 

El sector cafetalero es el más fuerte en el municipio en cuanto a sus ingresos económicos, de las 

variedades de café que existen en el Municipio de Zongolica, son: Costa Rica, colombiano, 

Sarchimor, Marsellesa, Geisha. Y en la zona cálida baja están los cafés robustos. Los problemas que 

se detectaron de esta cadena productiva es el bajo costo del producto en cuanto a la 

comercialización directa, poco mercado y precio justo, pero esto es consecuencia  a que al productor 

le hace falta varios requerimientos que pide el consumidor, los cuales se carece de esto para que el 

producto tenga su valor justo, es por ello que se implementarán técnicas de manejo mejorando las 

labores culturales así como buscar alternativas entre los gobiernos municipales y estatales para 

coadyuvar en las necesidades de infraestructura y equipo complementario para esta actividad.  

 

 

 

 

 

Figura 2.6 Sembradíos de café 
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actividades agrícolas, coadyuvando con los paquetes tecnológicos para fortalecer la actividad 

agropecuaria, con el fin de mejorar nuestras fuentes de ingresos. 

Existe otra actividad de suma importancia que es la apicultura, la cual es la producción de miel de 

azahar, que se realiza de manera semi-técnica con cajas de madera, que en ocasiones se encuentran 

en mal estado, con núcleos contaminados por la africanización de la abeja, así mismo se presentan 

problemas sanitarios principalmente la varroa, de igual manera se detectó que esta actividad 

presenta escasez de alimento en temporada de sequía, la cual merma la producción, aunado a esto 

una mala comercialización por el nulo nivel de organización que afecta a la mayoría de las 

actividades agropecuarias. 

 
Tabla 2.14. Superficies de Agricultura 

 

De acuerdo a informes proporcionados por la secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural SADER, en 

el municipio de Zongolica se realiza la producción de ganado bovino, porcino el cual durante 2020 

representó una producción de más de 105 toneladas, de ganado porcino durante el mismo año se 

obtuvo 143 toneladas, de ganado ovino 23 toneladas, de ganado caprino 11 toneladas y 34 

toneladas de aves. Una de las principales necesidades en esta área es la construcción de un rastro 

en el cual se pueda realizar la matanza de los animales sin representar una afectación al medio 

ambiente principalmente porque en la actualidad la matanza se realiza de forma clandestina y los 

residuos son vertidos a los afluentes que atraviesan el municipio. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2.15. Superficies de Agricultura 
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2.6  Salud 

El acceso a los servicios de salud es un elemento primordial del nivel de vida que brinda las bases 

necesarias para el mantenimiento de la existencia humana y su adecuado funcionamiento físico y 

mental. Cuando las personas carecen de un acceso a los servicios de salud oportuno y efectivo, el 

costo de la atención de una enfermedad o accidente puede vulnerar el patrimonio familiar o, 

incluso, su integridad física (CONEVAL, 2019). La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima 

que en 2010, casi 100 millones de personas quedaron en pobreza extrema porque tuvieron que 

pagar por los servicios de salud con sus propios ingresos. 

En la cabecera municipal existe un solo hospital rural IMSS y una clínica perteneciente al ISSSTE. 

También podemos encontrar 2 elementos de asistencia social los cuales corresponden al albergue 

del hospital rural IMSS del municipio y a la casa de la mujer indígena. De acuerdo con el análisis de 

déficit y superávit el municipio registra un déficit en la atención de las necesidades básicas de salud. 

En Zongolica existe sólo 1.5 médicos por cada mil habitantes. 

   
  Figura 2.7 Instalaciones del sector salud 

 

En Zongolica, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron Centro de Salud u 

Hospital de la SSA (INSABI) que atendió a más de 19,300 pacientes, en clínicas particulares se atendió 

a un promedio de 10,400 pacientes y en el hospital del IMSS Bienestar se atendieron a más de 9,170 

personas. 

 
Tabla 2.16. Características del sector salud 
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La epidemia de SARS COVID-19 fue declarada por la OMS una emergencia de salud pública de 

preocupación internacional el 30 de enero de 2020.La cual dejó visibilizado la falta de acceso a los 

servicios públicos de salud. En Zongolica, la pandemia afectó considerablemente en traslado de la 

comunidad al hospital regional de Río Blanco que se encuentra a tres horas aproximadamente, 

además sólo se cuenta con 3 ambulancias para casos de emergencia, las cuales son insuficientes 

para brindar el servicio a toda la población. 

De acuerdo a la información de la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de salud, al 3 

de marzo de 2022, se registró un acumulado de abril de 2020 cuando inició la pandemia por el COVID 

19 al mes de abril de 2022, hay un acumulado de 483 casos de personas contagiadas por dicha 

enfermedad. 

Considerando la condición de morbilidad de los contagiados 14 personas con hipertensión 

contrajeron el virus (43.8%) y perdieron la vida. 12 personas con diabetes (37.5%) contrajeron el 

virus y perdieron la vida, también otras 20 personas (62.5%) que tienen diabetes, lograron superar 

el Covid 19. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 2.5 Comorbolidad de fallecidos COVID-19. 

 

Un acumulado de 9 personas con obesidad (28.1%) perdieron la vida y 23 personas también con 

obesidad (71.9%) sobrevivieron; 1 persona con enfermedad cardiovascular murió de COVID en 

Zongolica y otras 31 sobrevivieron, 1 persona con enfisema pulmonar murió de Covid 19 y 31 

personas que también presentaban daños pulmonares sobrevivieron a la enfermedad; y, también 

32 personas con falla renal crónica y 32 con asma se contagiaron de COVID 19 pero sobrevivieron. 

Como se puede apreciar en la gráfica siguiente las personas contagiadas de Covid 19, tuvieron una 

mayor incidencia en el rango de edad de 35 a 39 años tanto en hombres como en mujeres. Y fue la 

población de rango entre los 0 a 14 años los que menos contagios sufrieron, es importante 

mencionar que la población con edades entre los 70 a 85 años o más fueron personas que también 

tuvieron poca incidencia en contagios del Covid 19. 
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Gráfica 2.6 Casos confirmados COVID-19 

 

Se debe generar un control integral de enfermedades existentes en el municipio, así como realizar 

acciones preventivas y coordinarse con el sector estatal, federal para brindar una pronta atención 

en materia de salud reforzando los sistemas médicos con los que contamos. 

 

Cabe mencionar que a raíz de la pandemia el Gobierno Federal instrumentó algunos programas de 

apoyo a empresas y personas afectadas por el COVID 19,el objetivo general del programa de apoyo 

financiero a microempresas familiares es contribuir a la permanencia de los micro negocios, 

empresas, personas que trabajan por cuenta propia, personas prestadoras de servicios, personas 

trabajadoras del hogar y personas trabajadoras independientes, ante la crisis económica derivada 

de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2, tanto para salvaguardar su actividad 

económica como para mantener los empleos que generan. 

Existen 5 tipos de apoyo: IMSS-Patrones, que son créditos otorgados a empresas con registro 

patronal en el IMSS que con corte al 15 de abril de 2020 conservaron el promedio de su plantilla 

laboral; el crédito IMSS-Trabajadores del hogar, créditos otorgados a personas trabajadoras del 

hogar y personas trabajadoras independiente. 

También se otorgaron créditos modalidad Bienestar, destinados a micro negocios, tanto en el sector 

formal como en el informal, así como de las personas que trabajan por cuenta propia y personas 

prestadoras de servicios. El crédito Mujeres Solidarias para personas físicas que sean mujeres, 

mayores de 18 años y se encuentren incorporadas en alguno de los regímenes fiscales RIF o RAE 

activo. El último crédito otorgado es el destinado a Empresas Cumplidas para personas físicas o 

personas morales que han cumplido sus obligaciones fiscales durante el 2020. Del total de créditos 

otorgados en el municipio se recibieron 2 Mujeres Solidarias, 69 créditos Bienestar y 4 IMSS-

Patrones. 
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  Figura 2.8 Créditos para la población 

2.7. Educación 

Otro factor que influye en la problemática urbana que se vive en la ciudad de Zongolica, es el nivel 

de escolaridad de los pobladores, pues la mayoría ha estudiado hasta la primaria, y la mayor 

deserción se presenta en el bachillerato, lo que genera menos posibilidades de alcanzar empleos 

bien remunerados y por la falta de profesionalización las personas no valoran el trabajo de 

planeación, esto se ve reflejado en el comercio y en la construcción. 

 

En 2020, los principales grados académicos de la población de Zongolica fueron Primaria (11, 300 

personas o 43.1% del total), Secundaria (6, 770 personas o 25.8% del total) y Preparatoria o 

Bachillerato General (5, 170 personas o 19.7% del total). 

Las características del sector educativo están representadas en las siguientes tablas: 

 
Tabla 2.17. Características del sector educativo 
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Las instituciones educativas del municipio suman un total de 920 escuelas, las cuales van desde 

educación inicial hasta licenciatura universitaria y tecnológica, el 99% del total se localizan 

distribuidos en las comunidades y localidades rurales de Zongolica, mientras que el 1% restante se 

encuentra en la cabecera municipal. 

 

En lo que respecta al equipamiento cultural, existe solo un equipamiento que presta este tipo de 

servicios, el cual es La Casa de Cultura de Zongolica localizado en la cabecera municipal. El análisis 

de déficit y superávit del subsistema cultura, se puede registrar que es necesaria la construcción de 

museos, teatros y auditorios para poder cubrir el rezago existente dentro de este subsistema. 

 

Figura 2.9 Casa de cultura 

Cabe mencionar que en el municipio de Zongolica se reporta de acuerdo a cifras del INEGI una tasa 

de alfabetización del 84.8% en personas de 6 a 14 años, una población total mayor de 6 años que 

sabe leer y escribir de más de 32 mil personas y una tasa de analfabetismo de 20.8%, estimándose 

que las personas que no saben leer ni escribir mayores de 15 años ascienden a 6,672 personas.  

 

Por otro lado existe el problema de deserción y reprobación en los planteles educativos, el problema 

mayor se presenta en el nivel de bachillerato, debido a que se observa un índice del 16% de 

deserción en las escuelas de enseñanza media superior y un índice de 8.6% de reprobación en el 

mismo nivel educativo. 
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Gráfica 2.7 Índices de deserción y reprobación 

 

En Zongolica, la institución que concentró mayor número de estudiantes en 2020 fue el Instituto 

Tecnológico Superior De Zongolica (2, 560 alumnos). El mismo año, las carreras más demandadas 

en Zongolica fueron Ingeniería en gestión empresarial (1,260), Ingeniería en sistemas 

computacionales (761) e Ingeniería en desarrollo comunitario (202). 

 

 
Gráfica 2.8 Matrícula nivel universitario 
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2.8. Turismo y cultura 

La estacionalidad del turismo, así como la falta de capacitación ha provocado la 

ineficiencia en el sector al desaprovechar gran parte de los atractivos con los que 

cuenta. El tipo de actividades y los lugares donde se practica el turismo se ha 

mantenido constante, sin innovación ni mejoras, lo que ha provocado un rezago 

en la oferta turística. 

De cambiarse esta situación, podría atraer un mayor número de turistas 

nacionales y extranjeros, así como detonar nuevas localidades para beneficio del 

municipio de Zongolica. Se deben detonar los atractivos turísticos con los que 

cuenta el municipio tales como: 

Los Miradores: a la orilla de la carretera tramo Nepopoalco - Xonamanca se 

encuentran dos miradores desde los cuales podemos observar, a una distancia 

aproximada de 8 kilómetros con la cima que conforman 3 cerros, el perfil de las 

montañas que forman caprichosamente 2 rostros; uno de origen hispano y el otro 

de origen indígena dependiendo desde dónde los vea; nuestros paisanos lo 

nombran el rostro de Cristo otros más hacen referencia a la mezcla de las dos 

razas, náhuatl e hispana. 

El ǎƽǘŀƴƻ ŘŜ tƻǇƻŎŀǘƭΤ ǎǳ ƴƻƳōǊŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άŀƎǳŀ ǉǳŜ ƘǳƳŜŀέΦ /ƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭƻ ǉǳŜ 

dice el dicho, todo lo que sube tiene que bajar, al visitar este sótano todo lo que 

baja tiene que subir. Con sus 45 metros de diámetro y 60 metros de profundidad 

te recibe el desemboque del río Coatl, que es el que forma la cascada. 

Para descender hay que hacer el rapel de tiro libre que te llevará al fondo del 

sótano, una vez abajo te espera un lago subterráneo que es alimentado por la 

cascada y también encontrarás una caverna de 150 metros de longitud. 

Cueva de Totomochapa; Gigantesca bóveda de piedra que es el escenario donde 

el primer viernes de marzo se realiza una reunión de indígenas, los cuales hacen 

un rito de agradecimiento a los elementos naturales, específicamente a la tierra, 

ŎǊŜŜƴŎƛŀǎ ǇǊŜƘƛǎǇłƴƛŎŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ƴƻƳōǊŀ Ϧ¢ƭŀȊƻƪŀƳŀǘŜϦ ƻ ά·ƻŎƘƛǘƭŀƭƛǎέΦ 

Cueva de los Tzimpiles; Recibe este nombre debido a que, en ella, fueron 

encontrados unos jarros de tiempos prehispánicos que en la sierra son llamados 

"tzimpiles", ubicada en la comunidad del Palenque. 

Cueva de las Golondrinas; Un majestuoso pórtico nos da la bienvenida a esta 

enorme caverna, con una profundidad de más de 60 metros en vertical; gruta de 

fácil acceso. 
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Huixtla; Caverna que seguramente fue esculpida por el correr del agua durante miles de años, a esta 

parte también se le conoce como el nacimiento del rio tonto. 

 

El Boquerón; Otra más de las maravillas naturales de la Sierra de Zongolica; ahí desembocan los ríos 

provenientes de la Sierra y es una caverna de captación sectorial de agua, con un diámetro 

aproximado de 50 a 60metros. Sobre él se observa un puente natural de más de 100 metros de alto 

que une a dos cordilleras de abundante vegetación. 

 

Cascada de Atlahuitzia: Más de 120 metros de caída libre, la cual la hace una de maravillas con la 

que cuenta el municipio.  El cúmulo de agua cae con toda su fuerza, se rompe entre las rocas y 

desata una brisa que moja a los visitantes. 

 
  Figura 2.10 Cascada de Atlahuitzia 

 

Maravilla de la naturaleza que coincide con los nombres que se les da a estos lugares de paz. 

!ǘƭŀƘǳƛǘȊƛŀΣ ƻōŜŘŜŎŜ ŀƭ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ά!Ǝǳŀ ǉǳŜ ŎŀŜέΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ƴłƘǳŀǘƭΦ 

Las haciendas de Coyametla en el Porvenir, cerró de Caballero el Alto, las pirámide de Xonamanca, 

La pochota de Zacatal Chico, la pochota de Xochiojca, la pochota de la cueva de las golondrinas, la 

hacienda de Cañada Rica, El coxole en  Ameyalco, son todos los lugares que se deben de rescatar y 

poner a disposición de los turistas que lleguen al municipio, así como también se debe fortalecer 
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eventos como la feria del pueblo, día de muertos y el Xochitlalis que es una de las actividades 

turísticas de mayor renombre del municipio. 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.11 Ecoturismo 

Diversificar los productos hacia el turismo cultural, el turismo del café de altura, el ecoturismo y el 

turismo rural con enfoque hacia las comunidades de producción agrícola como el café y la diversidad 

de paisajes para disfrutar de recorridos rurales como lo es el rostro de cristo y propiciar el 

ecoturismo en localidades como Totolacatla, Zapaltecatl, Nepopoalco Cotlaixco, Temaxcalapa, 

Xonamanca, Emiliano Zapata, Moxala, Choapas, Huixtla, de manera responsable con el ambiente y 

con las generaciones futuras. 

El municipio de Zongolica es rico por su variedad artesanal, en los mercados los cuales los días de 

plaza son el día jueves y domingo, se encuentran tejidos de lana teñidos con colores vegetales, fajas 

de algodón, tlapiales, ollas, comales, vasijas, artesanías hechas con malquique, raíces, artesanías de 

madera, semillas, tallado de piedra, bordados, muñecas artesanales. 

Su gastronomía es muy variada, entre los platillos típicos destacan: Guisado de quelites, quelites 

blancos con hojas de chile y especias. Etepaya: Frijol asado y molido, picante, hoja de aguacate y 

manteca de cerdo. Texmole: Pollo, chile, masa, jitomate, epazote. Tamales: Rojos, verdes y de frijol, 
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chinenes, pan de leña, tepejilotes, dulces típicos,flor de izote, gato, cuetlas, popotocas, y variedad 

de atoles (larvas)etcétera 

Las fiestas, rituales prehispánicos y tradiciones culturales son ampliamente reconocidos por 

aquellos visitantes que pisan tierras zongoliqueñas por lo que el turismo cultural es una buena 

opción para detonar la economía en Zongolica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.12 Productos del campo 

La fiesta principal se realiza para celebrar al Señor del Recuerdo, se celebra con una feria que inicia 

el día 30 de abril con un baile en la explanada del parque Juan Moctezuma y Cortés, y termina el 15 

de mayo con otro evento, durante estas fiestas se realizan diferentes actividades como peleas de 

gallos, jaripeos, carreras de caballos, encuentros culturales, peleas de box, torneos de fútbol, entre 

otras. Las calles principales se llenan de juegos mecánicos, puestos de comidas y artesanías. La 

segunda fiesta es el 03 de agosto, donde los artesanos del pueblo celebran a San Francisco de Asís 

realizando un arco floral que se coloca en el atrio de la iglesia, celebrando con música, flores y fuegos 

pirotécnicos. La tercera fiesta importante es en el mes de octubre durante la que se venera al santo 

patrono del pueblo, ese día se visitan los 3 barrios en los que se divide la ciudad realizando y se 

celebra una misa.  

 La ceremonia prehispánica de los Xochitlallis, es un ritual para curar y bendecir la tierra, es una 

ceremonia curativa, un rito sagrado que evoca a las lluvias y la fertilidad, éste se realiza al iniciar el 
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mes de marzo como una petición para mejorar el estado de la tierra, se celebrará exactamente el 

primer viernes de marzo (inicio del año indígena) y será en varias cuevas de Zongolica y de la región. 

 

Figura 2.13 Ceremonia Xochitlallis 

La feria anual de Zongolica es celebrada entre abril y mayo en honor al señor del recuerdo. Durante 

una semana se llevan a cabo eventos religiosos, culturales, musicales y deportivos. De igual forma 

el inicio de la Semana Mayor o Semana Santa comienza con el domingo de ramos y termina con el 

domingo de pascua. Cada año en estas fechas se realizan procesiones por la Pasión y resurrección 

de Jesucristo, la procesión del silencio y el viacrucis. 

Del 30 de septiembre al 4 de octubre de cada año el Santo Patrono de Zongolica San Francisco de 

Asís, es venerado por miles de feligreses. 

La celebración de los Fieles Difuntos del 30 de octubre al 2 de noviembre en honor a los muertos se 

recuerda a lo grande, en cada hogar se levantan los tradicionales altares indígenas, días previos a la 
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celebración los mercados se inundan de productos de colores y olores diversos, con los que se 

levantarán los altares que habrán de visitar los muertos, siendo esa una tradición muy reconocida 

en todo el mundo. 

La fiesta en honor a la virgen de Guadalupe se desarrolla del 1 al 12 de diciembre de cada año, se 

caracteriza por las peregrinaciones y festejos en honor a la virgen de Guadalupe, la virgen morena. 

     

 

Figura 2.14 Iglesias del municipio 

 

2.9. Desarrollo Urbano e infraestructura  

La ciudad de Zongolica ha presentado un crecimiento descontrolado y acelerado en los últimos años, 

debido a que no existe ninguna regulación en materia urbana ni de ordenamiento territorial, en la 

cabecera municipal ya no se cuenta con espacio para extender el territorio, y las zonas de la periferia 

comienzan a ser ocupadas por asentamientos humanos no planeados. 

En 2020, 47.9% de la población en Zongolica no tenía acceso a sistemas de alcantarillado, 22.3% no 

contaba con red de suministro de agua, 1.44% no tenía baño y 3.62% no poseía energía eléctrica. 
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Tabla 2.18. Urbanización 

El municipio de Zongolica en su cabecera municipal concentra en un cuadrante delimitado por las 

av. Miguel Hidalgo e Ignacio Zaragoza y las calles Vicente Guerrero y Miguel Aldama, comercios en 

su mayoría y sólo unas cuántas viviendas, sin embargo, la expansión comercial tiende hacia las 

direcciones norte y sur de la ciudad, derivada de los accesos hacia otras comunidades y municipios, 

pero la mayor parte de los comercios se ubican en la cabecera municipal. 

 

Gráfica 2.9 Comercios del municipio 

La estructura urbana de la ciudad de Zongolica se describe de la siguiente manera: 

ω Centro urbano: Caracterizado por la mayor concentración de comercio y servicios, se 

encuentra integrado por el Palacio Municipal, el parque, las iglesias, los principales 

comercios y algunas zonas habitacionales. 

ω Zona periurbana: Debido a la poca disponibilidad de suelo surge esta zona, caracterizada 

por situarse entre la mancha urbana y el río Tecuanapa y la carretera a Coetzala y al sur, 

entre el Llano y la localidad de La Quinta, además, no posee servicios de drenaje adecuados 

y se encuentra lejos de la infraestructura de servicios. 
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Asentamientos irregulares: Estos asentamientos se sitúan principalmente en las zonas este y oeste, 

al límite del centro urbano con el río Cuetlaxcolapa y el cerro Tenango y con el río Xocomecatla y las 

localidades de Olla Chica y Colonia las flores, respectivamente. Este crecimiento ha formado 

privadas, colonias y localidades nuevas, como la privada José Antonio de Mendoza, colonia los 

Naranjos, las Flores, extensión de la zona del Tecuanapa, la construcción en la zona de riesgo del 

cerro Tenango, y las localidades de Olla Chica, la Concepción, La Quinta y Amatitla, estos 

asentamientos son de uso habitacional y la mayoría de la población que se asienta en ellos es de 

bajo nivel de ingreso. Se ve la necesidad de la regulación de este tipo de viviendas ya que ponen en 

riesgo el equilibrio ecológico y la integridad física de los habitantes. 

ω Ejes rectores: En la cabecera municipal, existen dos ejes sobre los cuales se desarrolla la 

expansión territorial: las avenidas Miguel Hidalgo e Ignacio Zaragoza, las cuales conectan a 

la ciudad con las salidas a las carreteras para Coetzala y Córdoba al norte y Mixtla, 

Texhuacan y Tehuipango al sur. 

En cuanto al crecimiento histórico y tendencias de crecimiento existe poca información cartográfica 

referente al crecimiento territorial histórico del centro de la población, sin embargo, existe registro 

fotográfico de algunas tomas panorámicas en las cuales se puede observar que en los últimos 15 

años este crecimiento ha sido desordenado.  

  

Figura 2.15 Comparativo histórico del crecimiento urbano 

Enfocándonos en el polígono de acción, en este caso el centro de población, un factor que influye 

en el crecimiento en territorio urbano, en gran medida es provocado por las características 

topográficas de la cabecera municipal, que tiene una expansión delimitada por las montañas que le 

circunden. Lo anterior provoca una alta densidad de ocupación de suelo en el centro poblacional, 

subdivisiones mal planificadas y que las personas comiencen a utilizar laderas y ríos para la 

construcción de sus viviendas, generando condiciones que los ponen en desventaja ya que no 

cuentan con el abasto de servicios básicos, además de poner en riesgo su integridad física y 

patrimonial. 

La mancha urbana del centro poblacional se encuentra delimitada en las siguientes zonas, debido a 

la dirección en la que se encuentra la expansión de los asentamientos humanos. 

Panorámica de Zongolica, 2022 
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ω Norte: Zona Tecuanapa, Sur: Zona INDECO / El Llano, Este: Zona Tenango, y Oeste: Zona Olla 

Chica.En el siguiente mapa, se puede observar este crecimiento. 

 

Figura 2.16 Crecimiento urbano 

De acuerdo a las investigaciones de campo realizadas por el departamento de desarrollo urbano, la 

distribución de los usos de suelo en el centro de la población actualmente, son predominantes en 

el primer cuadrante el uso comercial, y además, se cuenta con la mayoría del uso de suelo mixto, y 

las zonas habitacionales se encuentran también definidas. 
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Figura 2.17 Estructura urbana 

 

Algunas problemáticas detectadas en cuanto a la ocupación del suelo, son las construcciones en 

zonas de riesgo. La tendencia actual de expansión territorial en la cabecera municipal, como se 

mencionó anteriormente es limitada tanto por los arroyos que pasan por la misma y por los cerros 

que la delimitan, en el año 2013 bajo el número de registro SPC/DGP/0569/2013, la Secretaría de 

Protección Civil del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dictaminó al cerro del 

Tenango como zona de riesgo, lo que quiere decir que no es apta para construcción de vivienda. 

Pese a ello, la población continúa construyendo en él y exigiendo el abastecimiento de servicios de 

agua potable y drenaje sanitario para esta zona, lo que provoca que la capacidad de los servicios se 

vea afectada al sobrepasar los límites de los mismos. 

Otra práctica común de la población es la construcción próxima y sobre los ríos que atraviesan la 

cabecera municipal, lo que genera otros problemas como la contaminación de los mismos y 

contribuye a su pérdida, lo que va en contra de la Ley de Aguas Nacionales, art. 3, fracción XLVII, 

que establece las dimensiones de las riberas o zonas federales, algunas viviendas se encuentran a 

menos de un metro del cauce de los arroyos, esto ocurre en la parte baja de la ciudad, sin mencionar 

que durante la historia de Zongolica ha habido grandes inundaciones y este tipo de viviendas se 

encuentra en riesgo de sufrir a causa de estos fenómenos hidrometeorológicos, y a pesar que, 

gobiernos anteriores han tratado de reubicar a los habitantes a zonas más seguras, estos se niegan 

a abandonar sus viviendas.  
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Figura 2.18 Desarrollo urbano actual 

 

A pesar de no contar con un programa de desarrollo urbano actualmente, que regule la ocupación 

del suelo, los habitantes han realizado cambios en los ejidos, hace años existían vacíos urbanos 

dedicados a la siembra, pero al crecer la población comenzaron a darles uso habitacional, 

posteriormente uso comercial y mixto, estos cambios surgen de la necesidad de adquirir ingresos 

económicos con la venta de predios, y construcción de locales comerciales para renta, sin embargo, 

muchas veces se realizan subdivisiones por los propietarios de los predios, y no consideran el dejar 

pasos de servidumbre ni la factibilidad de acceso a los servicios. 

Un problema que se observa de manera recurrente es que las construcciones realizadas respetan el 

alineamiento de la banqueta en el primer nivel, pero en el segundo nivel construyen sobre la vía 

pública incluso más de un metro. Además, se invade también a la vía pública al sacar el drenaje 

pluvial de las azoteas directamente hacia la calle, o bien, realizar el bajante sobre la banqueta y no 

al interior del muro de su construcción, lo que provoca obstrucción de la vía pública y da un mal 

aspecto.  
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Figura 2.19 Invasión en vía pública 

   

Figura 2.20 Cableado en cabecera municipal 

 

El centro poblacional de Zongolica cuenta con los servicios de: agua potable, drenaje, energía 

eléctrica, internet y telefonía celular. Lo cual ha provocado, por una parte, mejor comunicación 

entre la sociedad, acceso a mejores oportunidades y modernización, pero en contraparte el 

desabasto de agua potable y drenaje, así como la saturación de cableado (aéreo), lo anterior, pone 

también representa un riesgo para los habitantes y aún más para el equilibrio ecológico, ambiental 

y el futuro de las generaciones que vienen. 

Existe un gran problema, pues los habitantes de la cabecera tienden a construir sin planificar, y 

exigen la adecuada dotación de servicios de agua potable y drenaje, una vez realizada su 

construcción, lo que provoca dificultades de abastecimiento puesto que no consideran los niveles 

adecuados de drenaje y al no poder conectarse a este servicio terminan por sacar el drenaje al río. 

En cuanto al servicio de agua potable, en la época de calor es cuando más se sufre de estiaje ya que 

la demanda de este servicio ha ido en crecimiento y no se han planteado estrategias para asegurar 

la preservación de los manantiales, ni regulado el gasto de agua de acuerdo al tipo de suelo. 

El sistema de energía eléctrica abastece a toda la ciudad, sin embargo, la problemática existente es 

la colocación de postes y transformadores ya que se encuentran próximos a las viviendas, sin 

cumplir con la normativa de CFE correspondiente. 

Otro problema en cuanto al servicio de energía eléctrica es el alumbrado público, puesto que no 

todas las calles tienen iluminación, lo cual provoca condiciones de vulnerabilidad en la seguridad 

pública, especialmente en las mujeres, ya que, en un censo realizado en el año 2020 a las mujeres 

zongoliqueñas se dio a conocer que la falta de alumbrado público les genera inseguridad pues se 

encuentran vulnerables ante situaciones que las pueden violentar.  
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En relación a la Infraestructura hidráulica, la ciudad de Zongolica se encuentra dividida en tres 

sectores para la dotación del servicio de agua potable: El escurrimiento de Tecuanapa, Los Naranjos 

y Olla Chica, sin embargo, las condiciones de la infraestructura de captación no son las adecuadas 

para una ciudad y falta su regularización. 

De acuerdo al Plan participativo de Agua y saneamiento de Macuilca, municipio de Zongolica, Ver., 

(s.f.), el sistema de agua potable se encuentra de la siguiente manera:  

Sector Ubicación Infraestructura Capacidad L. 

1 Tecuanapa Caja de agua 300,000.00 

2 Naranjos Caja de agua 300,000.00 

3 Olla Chica               Caja de agua 1,500.00 

Tabla 2.19. Situación del sistema de agua y saneamiento 

En el cuadro anterior se observa la línea de distribución de los tres cuerpos de agua, el sector uno 

es el que presenta más demanda y más dificultades durante la temporada de calor, los datos 

presentados fueron obtenidos de la cartografía generada por CAEV en el año 2013 

Los problemas presentados en los sectores son: falta de mantenimiento, regularización, 

deforestación e invasión de la mancha urbana. 

En relación a la infraestructura sanitaria, surge un problema relacionado con el sistema de drenaje 

que recorre de norte a sur la ciudad debido a la pendiente natural de la misma, por las avenidas 

Miguel Hidalgo y Zaragoza, que desembocan en los sótanos del cerro Acontecatl, ubicado en la zona 

sur, la parte más baja. El problema surge al aumentar el número de usuarios pues aumenta el 

número de descargas, por una parte, y como se mencionaba anteriormente, cuando los habitantes 

realizan construcciones que se encuentran debajo del nivel de drenaje se complica la conexión al 

mismo y por ello deciden llevar a cabo sus descargas sanitarias a los ríos. 

La contaminación de los ríos es un grave problema provocada por la mala planeación, falta de 

regularización en materia de construcción y desarrollo urbano, además de ser una constante debido 

a la falta de consciencia ambiental de las personas, y representa el mayor riesgo para la conservación 

de las posibles zonas de reserva y también para la salud de los habitantes de la cabecera municipal. 
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Figura 2.21 Alcantarillado 

 

La Infraestructura eléctrica en el munipio se hace patente, se cuenta también con servicio de 

telefonía y tv por cable, la ciudadanía tiene fácil acceso a esos servicios; sin embargo, el problema 

que presentan afecta directamente a la imagen urbana ya que se tiene una saturación de postes y 

cableado, las dimensiones de las aceras son muy reducidas y la instalación de estos postes se 

encuentra en medio de las banquetas. No se cumple con la normativa correspondiente, por ejemplo; 

la Comisión Federal de Electricidad establece que los postes deben quedar a una distancia horizontal 

mínima de 2 metros y no existe inmueble en la ciudad que cumpla con esa regla. 

También se pone en riesgo la integridad de los pobladores ya que hay transformadores muy 

próximos a las viviendas, existen retenidas que se encuentran dentro de los predios y el cableado 

afecta la construcción de más de dos niveles. 

En el siguiente mapa se muestra los postes de infraestructura eléctrica y otros servicios que invaden 

las calles de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.22 Postes de energía eléctrica 

La infraestructura carretera tiene su importancia en el municipio de Zongolica, debido que al ser los 

sistemas de transporte los agentes facilitadores de la movilidad de personas y productos en la 

ciudad, por lo que tiene efectos directos en la esfera económica y social, ya que es a través de estos 


